
Sesion 15. a estraordinaria en 6 de noviembre de 1918 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR TOCORNAL 

Sumario 

El señor Ministro de "Marina queda de contes
tar la interpelacion sobre asuntos de la Ar
mada, el mártes próximo.-El señor Minis
tro de Marina hace observaciones sobré la 
separacion del señor Gajardo del Aposta
dero Naval de Talcahuano.-Se acuerdGm 
diversas preferencias.-El señor Claro pide 
datos estadísticos sobre el movimiento hos
pitalario de los tres últimos años, durante 
los meses de noviembre i de diciembre.
El señor Lazcano hace observaciones sobre 
el plazo en que debe cerralse la discusion 
de los presupuestos.-A pedido del señor 
Claro se acuerda dirijir oficio al señor Mi
nistro de Ferrocarriles para que se sirva 
concurrir a una próxima sesion en que de
sea hacer observaciones sobre el movimien
to de empleados en la Empresa de los Fe
rrocarriles i sobre otras empresas ferrovia
rias del pais.-Se solicita la inclusion en la 
cOllvocatoria de los proyectos sobre colo
nizacion ganadera i sobre regularizacion de 
los precios de las materias alimenticias.
Se suspende la sesion.--A segunda hora se 
aprueban los siguientes proyectos: el que 
concede fondos a la beneficencia; el que 
determina la forma de nombramiento del 
director del Consejo de Salubridad i el que 
concede fondos para compra de carbon para 
la Escuadra N acional.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores; 

Alessandri Arturo Barros E. Alfredo 
Alessandri José Pedro Bruna Augusto 
Barrios Luis Aníbal Claro Solar Luis 

Concha Malaquías 
Correa Ovalle Pedro 
Echenique J oaquin 
Edwards Guillermo 
Escobar Alfredo 
Feliú Vaniel 
Freire Fernando 
González J. Samuel 
Lazcano Fernando 
Lyon Roberto 

uchagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Quezada Armando 
lJrrejola Rafael 
V al derrama José M 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
y áñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 

1 los señores Ministros del Interior, de Ha
cienda i de Guerra i Marina. 

Acta 

Se leyó y fué aprobada la siquiente: 

Sesion 14.a estraordinaria en 5 de noviem
bre de 1918 

Asistieron los señores Feliú, Alessandri don 
J osé Pedro, Barrios (Ministro de Hacienda), 
Barros, Eruna, Búlnes, Claro, Concha, Eche
nique, EDdwards, Escobar, Freire, Gatica, Gon
zález, Lazcano, Lyon, Ochagavía, Ovalle, Que
zada, Varas, Y áñez i Zañartu, i el señor Mi
nistro de Guerra i Marina. 

Leic1a i aprobada el acta de la sesion ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Solicitudes 

Una de doña Leonor Ordenes i siete profe
soras mas del liceo de niñas de Copiap6 en 
que piden se les tome en caenta, para los efec
tos de la jubilacion, cimtos años de servicios 

prestados en ese establecimiento. 
Otra de don Enrique Rivera en que pide 

abono de años de servicios para los efectos de 

su jubilacion. 



296 CAMARA DE SENADORES 

Pas~ron a la Comision de Instruccion Pú- nombramiento era el propósito q.ue se tenia 
blica. . de ll:0mbrar una per~ona determl~ada; ,afir-

En la hora de los incidentes, el señor Mima- maClOn que fué rebabda por el s~nor Yañez, 
tro de Guerra llama la atencion del Senado a quien manifestó q::e el inconvelllente prove
la urjencia que hai para que se despache. ~l nia de la lei .m~sma. 
proyecto de lei del Ejecutivo s?bre adqu~sl- En conoc~mlento de. nuevos ant~c~dentes 
cion de carbon para la Arm~da 1 {~r~ula m- sobre. el partlcular,.soshene la efectIVIdad de 
dicacion a fin de que se destme la ult~ma me- su prImera afirmacIOn. _ _, 
dia hora de la presente sesion a contInuar la _ Oo?-t~st~ al honorable Sell:~dor el ~enor Ya-
discusion de dicho proyecto. nez, mSIstIe~do en lo que dIJO anteno:m~nte. 

- - Usa tambIen de la palabra en este mCIden-
El señor Barros Errázuriz ruega al señor te el honorable ·Senador por Concepcion, se

Ministro de Guerra i Marina tenga a bien fijar ñor Zañartl1. 
el dia en que habrá de contestar la interpela-
cion pendiente. Este último señor Senador hace presente a 

El señor Ministro de Guerra es presa que la Mesa la conveniencia de integrar la Comí
habia pensado contestar en la sesion del ~ué- sion que {ué propueli!ta por el señor Presiden
,es próximo; pero en todo caso se pondra de te en una sesion anterior, para presenciar la 
acuerdo con la Mesa para dar~e desarrollo en eleccion complementaria de Senador por.Mau-
el dia que estime mas conv~lllente.. le en la mesa de Purapel. 

El señor Olarl) Solar estIma preferIble no 
tratar de la interpelacion en la sesion del j~é- El señor Claro Solar modifica la indicacion 
ves, que recien ha sido acordada con un obJe- formulada por el señor Ministro de la Guerra 
to determinado. en el sentido de prorrogar la presente sesion 

El señor Barros Errázuriz ruega al ~eñor por media hora i destinar estos últimos trein
Ministro de Guerra que en la contestaclO~ a ta minutos a la discusion del proyecto de lei 
la interpelacion se sirva dar algunas esphca- sobre adquisicion de carbon para la Armada. 
ciones acerca de la in version de sesenta m:!! 
pesos hecha en el «Huáscar~ para trasformar· El señor Echenique acepta la indicacion 
lo en alojamiento de los marineros de l.os su.b- del señor Olaro Solar i la amplía en el senti
marinos i con qué autorizacion ha podIdo dUI- do de que a continuacion se discuta el men
poner la Direccion de la Armad~, en es.a f?r- saje del Ejecutivo, relativo al nombramiento 
ma, de una de nuestras mas valIosas rehq~llas del director jeneral de Sanidad. 
históricas. Le ruega al mismG tiempo se SIrva El señor Zañartu acepta tambien ]a indica
enviar al Senado los antecedentes que haya cion del señor Claro i modifica la del señor 
en el Ministerio respecto de nna diferencia de Echenique en el sentido de que en la media 
cómputo anotados entre las cifras pasa~as por hora de prórroga se discuta en primer lugar 
la Comisaría de Valores d~ la Armada 11a 00- el mensaje relativo al nombramirnto del di
misaría del Material, relaCIOnados con el apro- rector jeneral de Sanidad i a continuacion el 
vísionamiento de la Armada durante el año proyecto sobre ad-luisicion de carbon para la 
1916. Armada. 

Finalmente pide al señor Ministro una es- Con motivo de esta indicacion usa de la 
plicacion relativa a la destitucion del almiran- palabra el señor Ministro de Guerra insistien
te señor Gajardo. . do en la urjencia de despachar el proyecto 

El señor Zañartu propone que la IDterpela- relativo a la adquisicion de carbono 
cion sea contestada el lúnes. Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala se resuelve La indicacion del señor Claro para prorro-
que el señor Ministro, de acuerdo con la ~e- gar la sesio:tl por media hora se da tácitamen
sa, fije ~l día en que haya de contestar la ID- te por apr{)bada. 

terpelaclOn. Se procede a votar la indicacion del señor 
- --:-: . Zafiartu para discutir en primer lugar el men-

El senor B~rros Erraz.;nz ~ecuerda que en saje relativo al nombramiento de director je-
una d~ las seSIOnes pasadas. hIZ? algunas ob- neral de Sanidad, i tomada la votacion resul
servaCIOnes sobre l.a convemenCIa de nombrar ta desechada por catorce votos contra diez. 
lo mas pronto posIble la persona que ha de 
desempeñar el cargo de director jenf'ral de 
Sanidad i en esa ocasion afirmó que la única Antes de suspenderse la sesion el señor 
i principal dificultad que obstaculizaba ese Presidente anuncia como asuntos para agre-
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gar a la tabla de fácil despacho los siguientes El señor Zañarlu acepta que se prorrogue 
negocios: la sesion por el tiempo que sea necesario pero 

Proyecto de lei de la Cámara de Diputados en la intelijencia de que durante esta nueva 
en que ~e ~utoriza a las Municipalidades de prórroga se discutirá en primer lugar el pro
Valparalso 1 de Viña del Mar para establecer yecto de leí relativo al nombramiento del 
en el camin.o plano q-ue une las referidas ciu- director ieneral de Sanidad. 
dades el derecho de tránsito en conformidad Usan de la palabra con motivo de esta in
a la tarifa de peaje que se indica; dicacion los señores Quezada i Ministro de la 

Solicitud de la Municipalidad de Lináres Guerra. 
en que pide la aprobacion del Senado respec- No habiéndose proilucido acuerdo para 
to de un contrato sobre pavimentacion cele- aceptar la indicacion del honorable Senador 
brado con don Manuel Urrutia Merino. por Concepcion, se levanta la sesion. 

Proyecto de lei de la Cámara de Diputados 
sobre autorizacion al Presidente de la Repú- Cuenta 
blica para invertir el sobrante de la contribu-
cion del uno por mil adicional sobre el im- Se di6 cuenta: 
pue~to de haberes en la ~onservacion de los De los siguientes informes de la Comision 
pll:vlmentos q~e ~e han eJecutado en co~fo:. de Presupuestos: 
mldad a la le1 numero 2,324, de 18 de Juho 
de 1910. Honorable Senado: 

Se suspende la sesion. 
A segunda, entrando a la órden del dia Vuestra Comision de Presupuestos ha to-

conti~úa el debate que quedó pendiente e~ ma.d? en consideracion el m~n~aj? en. que se 
la seSIDn de ayer,. en la discusion jeneral de S?hClta u!1 ~u.plemento de ~ec1sels mll ocho
los presupuestos I sigue usando de. I~ palabra cI~ntos die~lslete 'pesos tremta centavos para 
el honorable Senador por Valdlvla, señor el üem 134, partIda 9." del presupuesto de 
Yáñez. Guerra vijente, a fin de proveer de equipo de 

Por haber llegado el término de la hora montar a cuarenta i tres tenientes segundos 
queda pendiente la'discusion i con la palabr~ que han recibido sus primeros despachos du-
el espresado señor Senador. rante el presente año. 

La lei número 2,644, de 22 de febrero de 
~n conformidad al acuerdo adoptado en la 191~, cOJ?-cede a los. ofi~iales r~f~ridos una 

prImera parte de esta sesion continúa la dis- gratlficaClon estraordlllana de qUlmentos pe
cusionje~eral i particular que quedó pendien- sos para que se prove~n de v~stuario al in
tA en seSlOn de 30 de octubre último, sobre gresar a las filas. La misma lel otorga, ade
el proyecto de lei inielado por el Ejecutivo, mas, un equipo de montar completo a los 
relativo a la adquisicion de carbon para la oficiales destinados a cuerpos montados. 
Armada. Con el objeto de subvenir a todos esos gas-

El señor Barros Errázuriz hace diversas tos, el presupuesto de Guerra vijente consultó 
observaciones al proyecto i hace indicacion la suma de cincuenta i tres mil pesos, que 
para que se redacte como sigue: sirvió para atender a ciento tres cadees, que

dando actualmente un saldo disponible en el 
ítem respectivo de filolo mil quinientos pesos. PROYECTO DE LE!: 

En el seno de la Comision ha manifestado 
«Artículo único.-Autorízase al Presiden- el señor Ministro del ramo, que cuarénta i 

te de la República para invertir hasta la suma tres cadetes mas, destinados a armas monta
d~ seiscientos mil pesos en adquirir nueve das, esperan la gratificacion a que les da de
mIl toneladas de carbon prra la Armada i en recho el artículo 5.0 de la lei número 2,644. 
aumentar los elementos de dragaje de la bahía Esa gratificacion significa un gasto de trescien
de Coronel». tos noventa i un pesos diez centavos por 

Con motivo de e.st~ indicacion usan de la cadete, lo que arroja un total de dieciseis mil 
pa!abIa el seño~ Mmlst.ro de la Guerra i los ochocientos diecisiete pesos treinta: centavos, 
senores Barros ~ Echemque. igual al monto del suplemento pedIdo. 

Estando prÓXImo a terminar el tiempo de Como se trata de cumplir una leí de efectos 
la prórroga acordada, ~l señor Ministro pide permanentes, vuestra Comísion consider~ que 
se prorrogue aun la seSlOn por algunos minu- debeis acojer este negocio, que el GobIerno 
toe mas, a fin de terminar la discusion de propone saldar dejando sin inversion en igual 
este proyecto. suma otro ítem del mismo presupuesto. Pero 

-------- -
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se permite aconsejar una redaccion que facul
te a las oficinas de Hacienda para trasladar, 
desde luego, de un ítem a otro el monto del 
suplemento. 

En consecuenda, os someto el siguiente 

PROYE OTO DE LE!: 

PROYECTO DE LIII: 

Articulo único.-Se autoriza al Presiden\:6 
de la República para adquirtr de la sucesion 
de don Eduardo Le Fort, por la suma de 
veintiseis mil trescientos cuarenta pesos el 
predio que ocupa la planta elevadora de agua 
del servicio de alcantarillado de Antofagasta, 

Artículo 1.~ Concédese un suplemento de i ~u~ .mide una superficie de mil tresciectol'l 
dieciseis mil ochocientos diecisiete pesos dIeCIsIet~ metro~ cuadrados. 
treinta centavos para el ítem 734, rartida 9.& A~to~IZasele, Igu~lmente,. para que pag~e 
del presupuesto de Guerra vijente, a fin de a la l~dICada suces!on los I~tereses del seIS 
proveer de equipo de montar a los cuarenta i por. CI~nto sobre dICha cantIdad, des~e el 7 
tres tenientes segundos. destinados a armas de Jumo de 1~12, fecha de .la sentencIa que 
montadas, que han recibido sus primeros des- condena al FISCO hasta ~l.d:a d~ pa~o. 
pachos en el presente año. El val?r, de esta adqUIslClOn 1 sus mtereses 

Art. 2.· El ítem 327, partida 14 del mismo se deduCIra del e~c:dente qu.e produzcan las 
presupuesto, se rebajará en una suma equiva. entradas del se~~lClO respectIvo. . 
lente al suplemento concedido por el artículo Sala de ComIsIOnes, 5 de nOVIembre de 
anterior. 191~.- Arman~o Quex~da A.-Fernando 

. . . Frezre.-Joaquzn Echemque.-Augusto Bru-
Sala de ComIsIOnes, 5 de nOVIembre de na.-Ramon Gutiérrez Secretario. 

1918.- Armando Quezada A.- Fernando ' 
Freire.-Joaquin Echenique.-A.ugusto Bru
na.-Ramon Gutiérrex, Secretario. 

Honorable Senado: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comision de Presupuestos ha to" 

mado en consideracion el mensaje en que se 
solicita la autorÍzacion lejislativa para inver
tir hasta doscientos cincuenta mil pesos en 

Vuestra Comisiono de Pl'esupue.stos ha to- subvenir a las necesidades hospitalarias im
ma~? en consId~rac:on un.rnen!'lClJeen que ~e puestas por la epidemia de grippe o influenza 
solICIta la autOrIZaClOn le.Jlslatlva necesarIa española desarrollada últimamente en la ca
para .adquirir, por la snm" de v~intiseis mil pita1. 
tresCIentos cuarenta pesos el predIO que ocupa Cree la Cowision redundante estenderse en 
la planta elevadora de agua del servicio de cOllsidéraciones acercfl. de la n6cesidad de 
alca?-tarillado de Antoiagasta, debien?o de· acojer este proyecto, ya que es conocida de 
dUClr~e el gasto ~e las entradas provementes todos la crÍsis financiera que esperimenta ac
del mIsmo serVICIO. tualmente la J unta de Beneficencia de San-

Segun los términos de. este m~nsaje, se tiago. 
trat~ de efectuar:un negocIO ventajoso para Sin embargo, ya que en el testo del mensaje 
e~ FI~co qu~ ha SIdo c.on?enad.o! por senten- se manifiesta que la suma pedida servirá de 
Cla eJecutorIada, a restItUir el SItIO en que es· ausilio estraordinario a la Junta de Beneficen
t~ construida la planta elevadora en referen - cia con ocasion de la epidemia, se permite 
CIa.. . . vuestra Comision someteros un proyecto de 

El precIO de venta es preCisamente el miS' lei que así lo establece' es el siguiente 
IDO en que iué tasada la propiedad por un ' 
perito nombrado de comun acuerdo·entre el PROYECTO DE LEI: 

Fisco i la sucesion demandante hace algunos . . , . 
años, cuando el suelo de Antoiagasta valia AutOrIzase al PresIdente de la Repu.bhca 
mucho méilos que hoi. Por otra parte, esta ~ara .conceder a .l~ Junía de. B~neficenCI8; de 
adquisicion no significará un gasto tuera de Sant.lago un aU~llIo estraordmano de dO~CIen
presupuesto, toda vez que se pagará con ion- tos Clllcuent~ mIl pesos, a: efec~o de que atIenda 
dos provenientes del mismo servicio. a la~ necesIda~es h~spItala~Ias. cr~adas con 

Sin embargo, considera vuestra Comision ocaSlOn de la epIdemIa de gnppe reInante. 
conveniente dejar establecida esa obligacion Sala de Comisiones, 6 de noviembre de 
en el testo mismo de la leí. a fin de hacerla 1918.-.Joaquin Echenique.-Fernando Frei· 
perfectamente efectiva. En consecuencia, os re.-Augusto Bruna.-Ramon Gutiérrex A., 
propone el siguiente Secretario. 

(' 
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Interpelacion sobre los 
de la Armada 

dentro del plazo reglamentario que el Minis
asuntos tro tenia para contestar, el honorable ~enador 

interpelante ha enunciado nuevos puntos ,de 
interpelacion, i yo desearia saber si se trata 

El señor Tocornal (Presidente),- En la de una interpelacion nueva o si debe consi
sesíon de ayer se trató del punto relativo al derarse que estos puntos estáll encuadrados 
dia que debia fijarse para que el señor Mi- en la que ya habia formulado el honorable 
nistro de Marina contestara la interpelacion Senador. En realidad, no pretendo en ma
formulada por el honorable Senador por Li- nera alguna formular una cuestíon reglamen. 
náres, sobre los asuntos de la Armada, i el se- taria sobre este punto, Si la interpe1acion 
ñor Ministro manifestó que podria contestar- del honorable Senador es toda una, lójica
la en la sesíon del juéves próximo. Se hizo mente el plazo de ocho dias que el Ministro 
presente entónces que la sesÍon del juéves tiene para cont~starla debe contarse desde el 
estaba destinada especialmente a tracar de momento en que Su Señoría amplió su pri
-diversos asuntos, de manem que no podia mitiva interpelacion, i en tal caso el plazo no 
destinarse al objeto indicado por el señor Mi- vence hoi ní mañana sino en la sema.na pró 
nistro. xÍma. 

Debo manifestar a: la Cáma:a que, segun Creo haber oido en la sesion de ayer que 
el Reblamento, las mterpelaCl~)Ues pue~en el honoraGle Senador por Concepcion insinua
d,esarrollarse en tro~ de l~s sesl~nes lIrdma- ba la idea de que el Ministro que habla con
nas de la semanü, 1 al mismo tteml)~ debo testara la interpelacion en una de las sesiones 
re~o~dar que, para. q?e puedan cumphrs? los ordinarias de la semana próxima, Por mi 
tramItes reglamentanos respecto de la lel de parte no hai ningun inconveniente ~ara que 
presup?estos, ,efl menest~r que el J?roye~to se proceda en esta forma, i desde luego anti
respectivo este en tabl~ du~ante tremt~ d~as cipo que estoi llano para hacerlo en la sesion 
a lo m~nüs o que sea,dlsc~tIdo durante qmn- :lel mártes próximo, Al terminar, repito, que 
ce seslOn~s, Yo no, se que desarrollo pueda no deseo formular ninguna cuestion regla
tomar la mterpelaclOn f?r~ulada por el.ho- mentaria, sino solamente comprender todos 
norable Senador por Lmares, qu~ poslble- los puntos que ha enunciado el honorable 
mente pued0 termInal' ~n una sesl.on; pero, Senador por Lináres ::!omo materia de su in
para el ,caso de gue aSI no sucedwra, cre? I terpél&cion, 
que sena convemente que el Senado desü- - El ' - -El' d d 
nara otras sesiones a la discusion de los pre- ,El senorarr~s Err~z:unz- ,n r e a ~ a 
supue to a fin de ue 1 t tren e razon el senor bfIOlstro, SI se conSIdera s S, q en e momen o opor- h' d· ~ . 
tuno puedan cumplirse los trámites regla- que, .ablen. ? por ~l ~arte ~g~3g~GO ~~evos 
mentaríos puntos a mI mterpe ac~on, e erIa re)lr ,?n 

El ::leño~ Robles (Ministro de Guerra i Ma- n,uevo plazo de och.o dI as para que Su Seno
rinu).-En realidau no conozco a fondo el na le diera ~·esp~es"a, 
R 1 t d 1 S d 1I/r l' t d En esta sltnaclOn me veo en el caso de deeg amen o e ena o, me le unpues o el·· l' 1 ' , 
1 d · ., fí· 1 l d h d' c arar que mI mterpe aClon es a que anuDCle a ISpoSlClOn que Ja e pazo e oc o las . 
d t d 1 . 1 d b 1 . ti' hace albaun tlOmpo, de manera que los puntos en ro . ecua ,e en as III erpe aClones ser . , 

d D d 1 f ·'d 1 que me p"'rmltf agregar en la seSlOn ayer po-
contesta as, entro e re en' o pazo, a d' 1 - M'· t t t 1 1 . h 

d 1 1 di "1 ra e senor mIS ro con es al' os en a ora contar ese e e a en que fue anunCiada a . ,.' " . 
't l' t b l' é ,. . de los IllCldentes de una de las seSIOnes proxl-m erpe amon, es a a e JU ves proXlIDo, 1 
como el Senado habia acordado celebrar se- mas. En ~sta forma creo q,ue queda salvado 
, d' 'tí· d' 1 - todo escrupulo reglameDtano sobre este par-

SlOn ,en ese 18, m~ ~enm 111 lC~~ a sen~r ticular 
Presidente que el Jueves concurnna a la Ua- . ~ '_ , . , . 
mara a fin de dar respuesta a la interpela- _ El sen~r ,Robees (Mu:l.lstro ,de Guerra 1 Ma
cion del honorable Senador por Lináres, rma),---:-¿Cua,~do VenC81'1ll: entonces el plaz.o de 

En la sesion de aver el honorable Senador ocho dlas~ SI vence manana, mafiana mIsmo 
manifestó que arnpiiab~ su interpelacíon a los p,odría por mi parte contestar la interpela
puntos relativos a la inversion de sesenta mil ClOn, 
pesos hecha en el (Huáscal'» para transfor· El señor Tocornal (Presidente).- De b o 
marlo en alojamiento de los marineros de advertir al señor Ministro que el Senado 
los submarinos, a la diferencia. entre 10 paga- a00rdó celebrar una sesíon especial el juéves 
do por rariones i lo recibido efectivamente a fin de discutir determinados asuntos, de 
en los buques de la Armada, i a la destitucion modo que la sesÍon de mafiana no puede, 
d61 almirante señor Gajardo. De manera que segun el R~glamento, destinarse a la interpe-

- -~----
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lacion pendiente, salvo que la Cámara así lo mada, para juzgar hasta dónde. ha sido con
acuerde por aséntimiento unánime.. veni.ent~ o justa una amo;nest~Clon verbal? 

El señor Barros Errázuriz.- Lo mejor se- escnta, 1 hasta dónde esta su!eta a la fiscah
ria que acordáramos por unanimidad destinar zacion parlamentaria ]a distribucion de .]os 
la sesion de lúnes para que el señor Ministro jefes del Ejé~cito i de la Mari~a ~n !as dlfe
<lontfjste la interpel~ci{)n del que habla. rentes repartIciones de las InstItucIOnes ar-

El señor Tocornal (Presidente).- N o e s madas. 
necesario el acuerdo unánime del Senado para Considero por esto que el mas elemental 
proceder en la forma que indica Su Señoría, deber me obliga, áutes de dar respuesta al
pues para el !efecto haRta que el señor Minis- guna, l.I. dejar constancia de cuál~s son los 
tro de acue"do con la Mesa, fije la. sesion del buenos principios, las buenas prácticas en es
lún'es para dar respuesta a la interpelacion. ta materia, i a dejar establecido t~mbien que 

El señor Robles (Ministro de Guerra i Ma- la defBrencia que debo al Senado 1 al honora
rina).-Seria preferible destinar el efedo la ble Senador interpelante me mueve a dar las 
~esion del mártes, porque probablemente el esplicaciones que .Su ~eñoría desea. D~spue.s 
lúnes estaré fuera de Santiago. de esta breve esphcaclOn pongo a la dISpOSI-

El señor Tocornal (Presidente).-Se pro- cion del honorable Senador los antecedentes 
. cederá entónces en la forma que indica el se- de la reso]ucion gubernativa a que Su Seño-
flor Ministro. ría se ha referido. 

El señor Robles (Ministro de Guerra i Ma- El señor Barros EITázuriz.-Doi las gra
rina).-Como en la sesion de ayer, el honora- cias al señor Ministro, i supongo,. que una 
ble Senador por .Lináres N ha, for~ulado a.Ig~. vez que me imponga de los, antecedentes, 
Das preguntas, 1 Su Senona mIsmo ha IDSI- habré de contestar a Su Señona. 
nuado que podria por mi parte contestarlas El señor Robles (Ministro de Guerra i Ma
en la hora de los incidentes, me propongo rina}.-Dentro de los principios que he sus
dar desde luego respuesta a una de ellas, la tentado repito que por deferencia al Senado 
relativa a lo que Su Señoría llamó destitueion i a Su Señorí~ no tendré inconveniente en 
del almirante señor Gajardo. dar las esplicaciones que crea del caso sobre 

Dejo. constanci~ de que el señor Gajardo la medida gubernativa de que se trata, dejan
no ha SIdo destrmdo, es, como ayer, contral- do sí, previamente establecido que en mane
mirante. El Gobierno, en uso de Íl.icultades ra 'alguna reconozco a los miembros del Con
q.ue ~e s~n privativas, como que por la qons- greso derecho. a )u~ga~ la razon o jus~icia de 
tltuclOn 1 las leyes corresponden al Preslden- las medidll.s dlsclplmanas, amonestaCIOnes o 
te de la República, estimó que no era conve- movimientos que disponga el Gobierno res
niente que siguiera a cargo del Apostadero pecto del personal del Ejército i de la Arma
Naval de Talcahuano. Se trata, pues, del ejer- da dentro del grado i prerrogativas que tiene 
cicio de una :a~ult~d privativ~ ~el Presiden- cada jefe. 
te de la Repubhca 1 que el MInIstro del de· El señor Barros Errázuriz.- No deseo 
partamento respectivo tiene el deber de ha- plantear ningunll cuestion cons~itucional, sino 
cer respetar en el Congreso. imponerme únicamente de si ha habido o nó 

Esto no quiere decir naturalmente que por justicia en la medida gubernativa a que me 
]a deferencia que deben mutuamente guar- refiero. 
darse los poderes públicos, el Ministro que El senor Robles (Ministro de Guerra i Ma
habla no esté dispuesto a dar al Senado i al rina).-Una vez que Su Señoría Re imponga 
honorable Senador todas las informaciones de los antecedentes, contestaré al honorable 
que desee pero dejando previamente a salvo Senador. 
este principio constitucional. El señor Ba~s Errázuriz.-Entóncfls seria 

La medida tomada por el Gobierno respec- prematuro que por mi parte hablara ántes. 
to del almirante señor GajardQ no ha sido . 
otra que la de relevarlo del cargo del jefe del Tabla de fácil despacho 
Apostadero Naval de Talcahuano, i juzgar 
disciplinariamente algunos de sus actos. Bien El señor Urrejola.-t,N o hai tabla de fácil 
<lomprende el Senado hasta d6nde llegaria el despacho para esta sesion, señor Presidente~ 
abuso del parlamentarismo i del derecho de El se-ñor Tocornal (Presidellte).- Nó, se
fiscalizacion, si cada Senador o Diputado tu- ñor Senador, por cuanto la sesion comenzó 
viera facultad para juzgar si ha debido apli- despues de la hora reglamentaria) i Su Señorla 
carse o no una medida disciplinaria respecto sabe que puede destinarse un cuarto de hora a 
de un jefe u oficial del Ejército O de la Ar- los asuntos de fácil despacho, solo cuando la 
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sesÍon se abra dentro de los quince minutos atencion del Senado sino por mui breves mi
siguientes a la hora fijada para su comienzo. nutos. 
Por eso he rogado a los señores Senadores se Me atrevo por último a invocar la benevo
sirvan concurrir a la hora de citacion, pues lencia de la Oámara a fin de q'le conceda al
hai numerosos asuntos de fácil despacho que gun lugar de la tabla al proyecto que conce
pend{>n de la consideracion del Senado, i que de fondos para adquisicion de carbon para'la 
solo de esta manera se pueden despachar. Armada. Es nrjente despachar este asunto • 

. El señor Barros Errázur~.-~al'a salva~ la pues es indispensable movilizar mui en breve 
dIficultad, creo que bastana fiJar las tres i tres buques de la Escuadra i en la actualidad 
media: como hora inicial para el comieuzo de no hai carbon para hacerl~. Oreo que este 
la seslO~. proyecto podria ser despachado en la forma 

:J!il senor C~a!o Solar.-Seria peor, pues la propuesta por la Comision Permanente de 
seSlOD se abrIrla a las cuatro. Presupuestos, de manera que en lo posible se 

adquiera el carbon por propuestas públicas, 
Preferencias.-Peticion de datos pero autorizando a la vez al Gobierno para 

comprar directamente desde luego la canti-
El señor Garc:a de la Huerta (Ministro dad qna sea nec'3saria, que seguramente no 

del InterioJ'),--Me permito rogar al Senado excederá de cin\;o mil quinientas toneladas, a 
se sirva acvrdar preferencia en la presente fin dA poder movilizar llesde luego lus buques 
sesion, ya sea en el tiempo sobrante de la a que me he referido. 
primera hora, una vez terminados los inci- El señor Tooornal (Presidente).- Si nI) 
dentes, o en la órden del dia, al proyecto que estoi equivocado, la indicacion del señor Mi
concede un ausilio estraordinario de doscien- nistro es para que el tiempo sobrante de la. 
tos cincuenta mil pesos a la Junta de Benefi- primera hora se destine a la discusion de los 
ceneia de Santiago para combatir la epidemia proyectos a que Su SeñolÍa ha hecho refe
de grippe que está haciendo estragos en la rencia, i para el caso de que no hubiera tiem
capital. Este proyecto ha sido informado por pe sobrante en la primera hora, se les dé pre
la Comision Permanente de Presupuestos, de Íerencia en la órden oel dia. Como la segunda 
manera que está ya en situacion de ser trata- parte de la indicacio!l del señor Ministro se 
do por la Cámara. El presidente de la Junta refiere a la sesion de hoi, requiere mayoría 
de BeneÍÍcen\;ia, acompañado de otros miem- de dos tercios. 
bros de esta corporacion, se ha acercado ayer El señor Lazcano.-vreo que seguramente 
al que habla a fin de manifestar al Gobierno habrá unanimidad para aceptar la llldicac!on 
que la Junta no tiene ya mas recursos con del señor Ministro. 
que atender a los numerosos enfermvs que El señor Claro Solar, .-No voiaoponerme 
dia a dia llegan a los hospitales, pues se han naturalmente a la indicacion del señor Mi
agotado ya todos los fondos de que podia nistro, que tiene la responsabilidad de la sa
disponer. lud públic~ i el debar de velar por la sal u-

Esta epidemia tenia en el primer Jonomento bridad jenaral; por lo demas, creo, como Su 
caractéres benignos, pero en los últimos dias Señoría, que hai urjencia en despachar los 
ha l'ecrndecido de uno manera alarmante, a proyectos sobre concesion de fondos para 
tal punto que muchos servicios hospitalarios adquisiriou de carbon para la Armada, sobre 
están completamente perturbados con motivo nombramiento de director jeneral de Sani
de la gran cantidad de enfermos que carecen dad i el que concede Gn ausilio a la Junta de 
de recursos con que medicinarse i que acu- Beneficencia de Santiago. Pero creo que no 
den a los establecimientos de beneficencia. avanzariamos mucho con quitar a la hora de 

Estas razones me mueven a rogar al Sena- l\)s incidentes el tiempo, cada vez mas estre
do se sirva destinar a la discusion de este cho, de que disponen los Senadores para ocu
proyecto algunos minutos del tiempo sobran. parse de asuntos de intares jeneral. 
te de la primera hora, en la seguridad de que J\lIe parece que se conseguiria el propósito 
su despacho no ofrecerá dificultades. que persigue el sefíor Ministro, sea incor
:: Pediria tambien al Senado se sirviera acor- porando estos asuntos a la órden del dja de 
dar preferencia en la órden del día de la se- la presente sesion, o bien agregándolos a la 
sion actual o de alguna de las venideras al tabla especial, formada para la sesion de ma· 
proyecto que autoriza al Gobierno para nom- ñana. 
brat' desde luego al director jeneral de Sani- El primero de los proyectos a que se ha. 
dad. Es este tambien un proyecto muí sen· referido el señor Ministro concede un ausi'io 
cilIo i urjente que no ocupará seguramente la estraordinario de doscientos eÍncuenta mil 
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pesos a 'hiJ unta de BeneÍícencia~ireSaÍltiago, I asistencia hospitalaria de los nuevos enfer
para servicios hospitalarios, sin destinar suma mos durante una parte del mes de octubre i 
alguna para el mejoramiento de los servicios los meses de noviembre i diciembre. Es de 
de beneficencia de las provincias, de manera advertir que el costo de cada nuova cama que 
que se trata únicamente de subvenir a las ne se instala fluctúa entre trescientos i trescien
cesidades de los enfermos de Santiago. tos cincuenta pesos. Estas i otras necesida-

Yo desearia que el sefior Ministro se sil'- des son las que se trata de satisfacer con la 
viera traer al Senado, para cuando se discuta suma de dinero que la Junta de Beneficencia 
este proy9cto, la estadística hospitalaria de de ~antiago ha solicitado del Gobierno. 
Santiago, correspondiente a los meses de oc El señor García. de la Huerta (Ministro del 
tubre i noviembre de los tres últimos años. Interior).-Por mi parte, deseo contestar al
Pido estos dbtos porque tengo antecedentes gunas de las observaciones que ha formulado 
para creer que el movimiento hospitalario el honorable Senador por Aconcagua. 
durante el mes de octubre i lo que va corrido Realmente, parece que la estadística hos
del actual, no es distinto del correspondiente pitalaria relativa a los últimos meses, no ti e
a i~ual período de los afios anteriores, de ne una gran diferencia con la correspondiente 
modo que pn tal caso el número de enff'rmos a igual período del aDO anterior; pero la ver
en la ciudad, no obstant.e la epidemia exis- dad es que la epidemia reinante en Santiago 
tente, no habria variado en condiciones que ha tomado tales proporciones en los últimos 
hicieran necesario entregar a la Junta de Be- dias, que ya es realmente alarmante. El Mi
neficencia de la capital la suma de que se nistro que habla pidió a la Junta de Bene
trata. La verdad es que la Junta de Benefi· ficenc»a la estadística hospitalaria correspon
cencia está sierepre exhausta de recursos pa- diente al dia 4 de noviembre último, que era 
ra atender a todos los enfermos i para sub ve- la última que habia, i ella demuestra que en 
nir a las necesidades de los servicios hospi- los últimos di as se ha producido un gran nú
talarios en condiciones satisfactorias; pero no mero de nuevos casos. 
me parece que pueda combatirse la epidemia De manera que los datos que ha soli'3itado 
que existe en todo el pais, i especialmente en el honorable Senador por Aconcagua, en rea
algunos puntos como Yalparaiso, con mayor lidad no van a esclarecer la situacion, por 
gravedad que en Santiago, dando fondos a la cnanto la epidemia ha recrudecido considera
Junta de Beneficencia de la capital esclusiva- blemente en los últimos cuatro o cinco di as. 
mente. Oomo ha dicho el honorable Senador por San-

Si el señor Ministro pudiera completar los tiago, la epidemia, que se presentó con carac
datos que he pedido respecto de la estadísti- téres benignos en el primer momento, toma. 
ca hospitalaria de Santiago, agregando los proporciones mas graves dia por dia; en la 
correspondientes a todo el país, me alegraria actualidad llegan constantemente a los hos
mucho; pero no me atrevo a pedírselos en pitales numerosos enfflrmos en estado grave, 
vista de la urjellcia que reviste el proyecto i con alta temperatura, muchos de los cuales 
para que no se crea que trato de dificultar fallecen a las pocas hor&s. 
su despacho. Oreo que la virulencia que la epidemia está 

El sefior Ovalle.-Con motivo de lo que tomando debe mover a los podares públicos 
acaba de espresar el honorable Senador por a anticiparse a los acontecimientos i con~eder 
Áconcagua, me veo en el caso de dar algu- los fondos que se solicitan a fin de que no 
ncl.s espBcaciones al Senado. llegue el momento en que sea menep.ter racha-

La Junta de Beneficencia de Santiago ha zar los enfermos que ocurren a los hospitales. 
pedido al Gobierno los recursos de que se Hai que tener presente que si la epidemia 
trata porque, a fin de atender a ·los enfermos sigue avanzando como hasta ahora, será in
atacados por la epidemia que reina en San- dispensabl~ habilitar nuevas salas '~n los hos
tiago i que se desarrolla cada dia en mayor pro- pitales o construir barracas para poder aten
porcion, se ha visto en la necesidad de au- del' a los enfermos. Estas razones me mue
mentar el número de camas en algunoo de los ven a rogar al Senado ee sirva despachar en 
hospitalos de la ciudad . .A si, en el hospital de la sesion"de hoi este proyecto, que en realidad 
San José se han instalado sesenta u ochenta tiene verdadera urjencia. 
nuevas camas, otras tantaR en el hospital de El señor Zañartu.-A fin de que la discu
San Vicente de Paul, i cuarenta o cincuenta sion que el Senado acaba de oir tenga un fin 
en el del Salvador. Ademas, una parte de práctico, me permito formular indicacion para 
esos fondos está destinada a costear los gas- que en la órden del dia de la presente sesion 
tos de álimentacion, medicinas, i, en fin, la se discutan los siguientes proyectos: en pri-
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mel' lugar, el que autoriza al Gobierno para Senador por Ooncepcion, siempre que se 
nombrar desde luego al director jeneral de mantenga el órden de discusion que he tenido 
Sanidad, en seguida el que concede un ausilto el honm de proponer, o sea, que se trate en 
estraordinario a la Junta de Beneficencia de primer lugar del proyecto que concede un 
Santiago i, por último, el que concede fondos ausilio estraordinario a la Junta de Beneficen
para la adquisicion de carbon para la Escua- cia de Santiago, asunto que tiene verdadera 
dra. urjencia, en seguida el relativo al nombra-

El señor Tocornal (Presidente).-En dis- miento de Director Jeneral de Sanidad, i por 
cusion la indicacion que acaba de formular último, el que concede fondos para la adqui-
el honorable Senador por Ooncepcion. sicion de caJ"bon para la !\rmada. 

El señor Concha.-En la sesion de ayer no 
Clausura del debate sobre los mas el Senado consideró que el proyelto que 

presupuestos concede fondos para adquirir carbon para la 
Armada debia tener preferencia sobre elrela-

El señor Lazcano.-Ruego al señor Presi- tivo al nombramiento de Director Jeneral de 
dente se sirva decirme si el proyecto de leí' Sanidad, de manera que considero qUA no es 
de presupuestos está en tabla desde que ésta aceptable pedir que 80 altere de nuevo el ór
iué formada al iniciarse el presente período den ya establecido. 
de sesiones. Yo acepto que se discuta en ¡-rimer lugar 

El señor Tocornal (Presidente).- Sí, se- el proyecto que concede un ausilio estraordi-
ñor Senador. nario a la Junta de Beneficencia de Santiago, 

El señor Lazcano-Siendo así, la Mesa i oialá fuera discutido sobre tabla, pues segu
está habilitada para dedarar cerrado el deba- ramente no dará lugar a discusjon alguna. 
te sobre los presupuestos el dia 15 del mes en El señor Freire.-A mi vez, me permito 
'Üurso, aun cuando no hayan sido discutidos modificar la indicacion del señor Ministro, en 
durante quince Resiones. 61 sentido de que se discuta en primer lugar 

El señor Tooornal (Presidente).-LaMesa el proyecto que concede fondos para la Junta 
procederá en la forma que indica el honora- de Beneficencia, en seguida el referente a la 
ble Senador siempre que se haya cumplido adquisicion de carbon pard la Armada i final
alguno de los requisitos reglamentarios, esto mente el relativo al nombramiento de Dirflctor 
es, que los presupuestos hayan estado en ta- Jeneral de Sanidad. 
bla duran'te treinta dias a lo ménos o discuti- El señor Tooornal (Presidente).- Entón
dos durante quince sesione ... Hasla el presen- ces, pongo en discusion la indicacion que ha 
te, se han discutido en cuatro sesiones sola- formulado el honorable Senador por Onncep
mente. cion, con la enmienda propuesta por el señor 

El !:leñor Lazcano. -Deseaba esclarecer Ministro del Interior i con la que a su vez ha 
este punlo a fin de evitar que mas tarde se propuesto el honorable Senador por Bio-Bio. 
produzca alguna dificultad. Segun nuestro El señor Alessandri (don Arturo ).- O r e o 
Reglamento, siempre que concurra una de que al señor Ministro aceptará la modifica
las dos circunstancias ha que ha hecho refe- cion que ha propuesto el honorable Senador 
rencia el señor Presidente, el debate sobre por Bio-Bio. 
los presupuestos debe quedar clausurado el El señor Garcia de la Huerta (Ministro 
dia 15 de noviembre. Oomo en el caso actual del Interior).-Me parece que ahorraríamos 
han estado en tabla desde el dia en que se tiempo si no discutiéramos el órden de las 
inició el presente período de sesiones, la dis- preferencias, pues, segurament(, .,8 alranzarán 
~sion deberá quedar cerrada el dia ya citado, a despachar los tres proyectos de que se trata. 
SIn que importe para el efecto que no se ha- Por mi parte, no hago cuestion sobre el órden 
yan discutido durante quince sesiones. en que deben discutirse. 

Queda, pues, perfectamente 'establecido El señor Barros Errázuriz.-Ojalá el señor 
que, habiéndoge cumplido la primer~ circuns- Ministro mantenga su indicacion, porque así 
tancia, debe quedar cerrado el debate sobre serán despachados los tres prbyectos. 
los presupuestos el dia 15 del mes,ctúal. El señor Freire.-Despues de las palabras 

del séñor Ministro, retiro mi indicacion. 
Preferencias El señor Tooornal (Presidcnte).-Queda 

El señor Garcia de la Huerta. (Ministro 
del Interior).-Oon el mayor agrado acepto 
la indicacion que ha formulado el honorable 

retirada, si no hai incoñveniente. 

Petícion de datos 
El señor Claro Solar.-Como no deseo di-

.. 
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ficultar el despacho del proyecto que con ce- Hace mas de cinco años, en circunstancias 
de Gn ausilio estraordinario a la Junta de en que habia caducado el plazo concedido a 
Beneficencia de Santiago, no insisto en la pe- la ampres a constructora de esta línea, llamó 
ticion de datos estadísticos qUA habia formu- la atencion del Gobierno hácia la necesidad 
lado, a fin de que pueda ser discutido desde de que el Estado tomara a su cargo este fe
luego; pero, ruego a Su Señoría se sirva en- rrocarril, que es indispensable para completar 
'viar &1 Senado un cuadro del movimiento hos- la red de ferroparrilf\s que asegurA la esplo
pitalario habido en la República en los meses tacion del carbon de piedra, suministrándolo 
de setiembre, octubre i noviembre de los tres en condiciones mas económicas que ahora. 
últimos años. Estos datos demostrarán que En aquel entónces, en lugar de tomar el 
el movimiento hospitalario habido en el últi- Gobierno ese ferrocarril, llevado de la benig
mo mes i en lo que va corrido del presente, ni dad que siempre ha manifestado para con 
ha sido mas o ménos igual al correspondiente los concesionarios, le otorgó al de Lebu nue
al mismo período de años anteriores, i en tal vo plazo. Ese plazo venció i nada se ha he
caso, quedará patentizado que la epidemia cho para tomar este fexrocarril. 
reinante no tiene la gravedad que se le atri.. Los distintos Ministros que han pasado por 
buye. el Ministerio de Ferrocarriles se han posesio-

nado de E'sta necesidad; han mirado aquello, 
Empresas ferroviarias p.ero no han tomado ninguna determina

ClOno 

El señor Claro Solar.- Deseo tambien lIa Desde hace cerca de seis años a que se lla-
mar la atencion del Senado respecto de un ma la atencion en el Senado a la necesidad 
asunto relacionado con los ferrocarriles del de que el Gobierno tome estas líneas ferro
Estado. Es sabido que el prAsupuesto de la viarias, pues hai la amenaza de que sean 
Empresa de los ferrocarriles está en déficit i levantadas i sacadas tIel pais junto con el ma· 
que en el año próximo ese déficit será de va- terial rodante i maestranzas que posee esa 
rios millones de pesoS". Miéntras tanto, con Empresa. 
motivo de la lei últimamente dictada sobre Esto no puede absolutamente ser acepta
creacion de la Caja de Retiro para los emplea- do. Yo creo que el Gobierno tiene en su ma
dos de los ferrocarriles, se ha dado una órden, no, haciendo uso de la lei que prohibe la es
segun tengo entendido, que obliga a retirarse portacion de fierro usado, en cualquiera for
del servicio a 106 empleados que han llegado ma, impedir que pueda llegar a f'OnsÚlllarse lo 
a cierta edad, a pesar de tratarse de funcio- que, en mi concepto, seria un verdadero aten
narios quedesean, algunos de ellos, continuar tado, esto es, que se vaya a levantar esta lí
prestando sus servicios, que están habilitados nea para sacar el fierro fuera del pai8 a fin 
para seguir prestándolos i que tienen la prác. de que sirva a otra nacion. 
tíca que se necesita eÍlla administracion. Es indispensable que, una vez por todas, 

Con ésto el resultado será que la Empresa el Gobierno adopte una resolucion i que la 
se verá gravada con dobles sueldos i se pone traiga al Congreso si necesita de la autoriza
en peligro la institucion misma de la Caja de cion lejislativa. ¿No ha sido posible llegar a 
Retiro, si se la obliga a atender inmedi!lta- un acuerdo entre el Gobierno i los represen-o 
mAnte una serie de pensiones que se desarro- tan tes de la empresa en falencia? Pues, en
llarán en una serie de afios. tónces, venga una lei a decidir el precio, 

Desearía que la Mesa oficiara al señor Mi- pero que alguna vez se resuelva este asunto. 
nistro de Ferrocarriles para que tenga a bien Esta línea, con un pequeño .esfuerzo que no 
asistir a una de las próximas sesiones del Se- representa cuatrocientos kilómetros, será una 
nado en que me propogo hacer algunas ob- de las líneas internacionales mas importantti 
servaciones i dirijirle algunas preguntas cuya en el futuro; pero para resolver este punto, 
respuesta tengo interes en oir. que está relacionado con las comunicaciones 

Desde luego, sefior Pregidente, adelanto al con el pa.is vecino i con toda la Patagonia ar
señor Ministro de Ferrocarriles mi deseo de jentina, es indispensable que Al Gobierno S6 

conocer el propósito del Gobierno en lo que preocupe ae llevar a término un arreglo in
se refiere al ferrocarril de Lebu a Los Sauces ternr.ciond! con la Arjentina, que solucione 
i al de Uspallata. Respecto del ferrocarril de la cuesti9u comercial. 
Lebu a Los Sauces, que está construido en En cuanto al ferrocarril por Uspallata, es 
su primera parte, se sabe que la empresa cons- conocida su historia. Yo, simplemente, me 
tructora f¡'acasó, sin poder llevarla a su tér- voi a referir a ella a grandes rasgos para que 
mmo. se vea la importancia que tiene hoi 1 la qU6 
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·está llamada a tener despues del termino de f'stos kilómetros entró en un arreglo con el 
la guerra, con relacion a las comnnicaciones Gran Oeste Arjentino para que éste esplotara 
internacionales no solo de Arjentina con Ohi- ia línea. Entónces no existia la línea de Bue': 
le, sino del oriente, de la InJia misma i de nos Aires al Pacifico i 1\lendoza, la línea del 
los Estados Unidos. Gran Oeste se unia en Villa Mercedes con la 

Esta líriea no es un solo ferrocarril que une ¡línea del Pacífico, llamada de Buenos Aires 
directamente a Los Andes con Mendoza, i al Pacífico. Los intereses del Gran Oest3 Ar
que pertenece a una sola empresa. La línea jentino eran los mismos del Trasandino f'n sus 
se construyó en dos secciones, la una arjenti- dos secciones, de modo que habia llniformi
na i la otra chilena. La seccion chilena prin- dad de intereses, i si la línea hubiera estado 
cipió, en su construccion, i sobre todo la idea concluida habrian podido gozar el pais i la 
de ¡;;u confltrucC'ion, JP.ucho ántes que la ar- vecina República de las ventajas de esta union 
jentina. en condiciones de poder hacer una esplota-

Los hermanos Clark,.en 1874, obtuvieron cion económica, con fletes bajos i no con fle
la primera lei de la República, que les con- tes que han sido hasta para los pasajeros verda
(~edió una subvencion sobre un capital que se deramente prohibitivos, pues es el trasporte 
estimó eutónces en seiscientas mil libras es- mas caro de la America. 
terlinas, al siete por ciento de intereso Natu- El ferrocarril de Buenos Aires al Pacífico 
ralmente, tenia que fracasar una obra que se entró en activa competencia con el GranOeste 

. basaba sobre una concesion de esta naturale- Arj entino i habiendo avanzado una línea hasta 
za, pues seiscientas mil libras esterlinas eran la .villa de la Paz, en la provincia de Mendo
nada en comparacion de los capítales que se za, venció al Gran Oeste en la lucha de tarifas 
necesitaban. i celebró un contrato con esta Compañía, la 

Los hermanos Clark lanzaron esta suma cual le transfirió el convenio que tenia con el 
para quedar a medio camino. ]'racasó esta lei, Trasandino arjentino. De esta manera la línea 
i vino entónces una segunda leí dictada el año del Pacífico a Buenos Aires tuvo el dominio 
1887 que concedía un aumento del capital a esclusivo del Trasandino; i cuando en 1910 
setecientas cincuenta mil libras esterlinas; quedó unida la línea directa de Buenos Aires 
pero que reducia en cinco por ciento el interes a Mendoza i el Pacífico, la Emprel;a esplotó 
de la garantía, reduccion que era proporcio- esta línea esclusivamente con pasajeros i ga
nalmente mui superior al monto del capital. nados entre Chile i Arjentina,. pues estableció 
Esta lei duró mui pocos añoS!. Los hermanos tarifas casi ¡:;rohibitivasen absoluto 3. la carga, 
Clark para evitar que caducara esta concesíon desde el momento que dichas tarifas estaban 
·"e sacrificaron comprometiendo todos sus in- calculadas únicamente entre Los Andes i Bue
tereses e iniciaron el año 1879 la línea e in- nos Aires, escluyendo las tarifas entre Men
virtiendo todos sus recursos, llegaron el año doza i Buenos Aires, o porque esas tarifas 
1892 a concluir los primeros veintisiete kiló- eran mayores que la que rejían entre Los An
metros de via, desde Los Andes hácia la cor- des i Buenos Aires, sin que hubiera ninguna 
dillera. Ent6nces qued6 paralizada la cons- proporcionalidad para los puntos intermedios 
truccion de este ferrocarril i hubo necesidad que hai en los doscientos cincuenta kilóme
de dictar tres leyes mas que fneorn aumen- tros de via que unen a Mendoza con Buenos 
tanda la suma en un millon doscientas mil Aires. 
libras esterlinas con el cuatro por ciento de Conoci<los son los esfuerzos hechos por la 
interes, en un millon trescientas mil libras es- seccion chilena del Trasandino para hacer 
terlinas con cuatro i medio por ciento de in- aprovechable esa via. Hasta 1914, esa seccion 
teres, i finalmente en un millon quinientas dejó una pérdida de treinta i cinco mil libras 
mil libras esterlinas con el cinco por ciento esterlinas en su esplotacion, sin que diera ab
de interes, propuesta que fué adjudicada a solutamente un centavo para servir el interes: 
la Compañía. Oonstructora del Trasandino, la del capital invertido; interes que pag6 el Go
cual vino a dar cima a la obra con el ausilio bierno de Ohile, por haber garantizado las 
de la Em.presa arjentina que tom6 a su cargo tres emisiones de bonos que se hicieron para 
la línea el año 1910. pagar las tres secciones de este ferrocarril. 

Como decia, la línea de la seccion arjenti- Esta garantía durará veinte años para cada 
na tuvo en realidad una marcha mas rápida. emision, venciendo la primera serie en poco j 
En 1892 cuando se paralizaron los trabajos de años mas i la última en 1928. 
la secoion chilena, la Compañía arjentina te- El ferrocarail del Pacífico a Buenos Aires 
nia construidos setenta i cuatro kilómetros de ha perseverado, sin embargo, en su actitud. 
via, i a fin de aprovechar la construccion de En los primeros meses que siguieron a la. 
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fecha de la declaracion de la guerra europea, vias i evitar que el Pacifico adquiera la sec
este ferrocarril sufri6 un verdadero retroceso; clon chilena, lo que seria la muerte de esta. 
pero en los años 1915, 1916 i 1917 ha dado empresa, porque mantendria las tarifas pro~ 
verdaderos saltos de importancia. Ultimamen- hibitiyas que ahora tiene i segun las cuales. 
te ha habido un intercambio tan notabI6 con el costo de una tonelada de carga entre Los. 
la República Arjentina, que la Aduana de Los Andes i Mendoza es n:.ayor que de Mendoza 
Andes ha producido mas de quinientos mil a Buenos Aires. 
pesos de derechos en un mes. Este es el hecho; para que esto desaparez-

Este dato es tan importante, que es preci- ca, es indispensable que la línea de Chile es
so tomar en consideracion las ventajas que té en condiciones de soporta.r esta situacion. 
tiene esta via para el intercambio mundial. En la línea del transa.ndino arjentino el 
En un viaje realizado por el ferrocarril Tra- Estado es el dueño de la mayoría de las ac
sandino desde Buenos Aires a Nueva York ciones; los particulares solo tienen la menor
hai una economía. de seiscientas veinticuatro parte. En la línea chilena, el Estado no tiene 
millas, i en la travesía marítima hai una dife· una sola acciono 
rencia de un mil quinientas millas entre una La empresa ha propuesto al Gobierno de 
i otra via, o sea, hai una diferencia de ocho Chile que adopte una modificacion al servicio. 
dias, ¿,cuánto va a influir esto solo en el in- de la deuda-que en realidad no le impon
tercambio mundial, en la corriente enorme de dria sacrificio inmediato- i le asegura la en
comercio que des pues de la guerra vendrá trega de un buen porcentaje en la propiedad 
por Valparaiso a la República Arjentina~ de la línea. De esta manera será el Estado de 

Pero es necesario que esta linea no solo Chile dueño de una parte considerable de ac
sirva para unir a Chile con Buenos Aires, es ciones de la f'eccion chilena, así como el Es
necesario que esta línea sirva a las provincias tado arjentino lo es de la mayoría de las ac
limítrofes chilenas i arjentinas para que haya ciones de su ferrocarri1. Unidos ámbos Go
una comunicacion de intercambio, que surta biernos, vendria naturalmente un acuerdo. 
Chile con sus productos a las provincias limÍ- sobre tarifas protectoras para ámbos paises i 
trofes andinas i que sirva de entrada a la es- se habrán obtenido así los inmensos resulta
portacion estranjera, a las provincias viníco- dos gue los dos hermanos Clark previeron en 
las aril'\ntinas. Para conseguir esto es necesa- aquel pasado tan lejano, el año 1870, cuando. 
rio hacer desapareeer esta situacion en que se tuvieron la idea de construir esta línea. 
encuentra la línea arjentina denominada fe- Ellos fueron tambien los que construyeron 
rrocarril de Buenos Aires al Pacífico. El con- el ferrocarril al Pacífico, que parte desde. 
trato celebrado entre la seccion arjentina del .Buenos Aires. 
Trasandino i el ferrocarril de Buenos Aires Yo creo, señor PreRidente, que el Gohier
al Par-.ífico tiene estipulado un desahucio de no no debe demorar mas la solucion de estoSc 
doce meS~f1, pero como la línea trasandina problemas; que debe traernos cuanto ántes al 
está garantizada contra las pérdidas de los in- Congreso, una soluciou que permita el inter-
viernos crudos que dejan enormes pérdidas cambio comercial entre Chile i la Arjentina. 
al Trasandino chileno miéntras da un porcen- Para pouer de relieve el interes que hai en 
taje superior al trasandino arjentino, esta so- resolver luego este problema, voi a agregar 
ciedad dice: no me atrevo a romper los vín- dos palabras. 
culos que me ligan con el Pacífico, miéntras A pesar que estos paises son vecinos, no se 
no tenga una situacion perfectamente clara, conocian, antes de la guerra los productos de 
miéntras no esté a cubierto el Trasandino chi- uno i otro en la forma en que era lójico que. 
leno que en otras épocas ha estado interrum- se conocieran dos paises que son limítrofes, i. 
pido hasta ciento cincuenta dias, de las pér- que se completan en su produccion. 
didas que puede ocasionarle una interrupcion La República Arjentina tiene, como noso
semejante. tros grandes fábricas de cerveza i traia la malta 

En los inviernos crudos esta linea no exis- de Europa; iba a buscarla al Austria que es 
te, de manera que es necesario hacer obras donde se produce la mejor, o la de mas fama; 
de defensa que aseguren la estabilidad de las vino la guerra i se interrumpió completamente 
tarifas i que den una gjlrantía de un interes la importacion de malta de ese pais europeo. 
aun mayor que el actual. Los fabr:cantes arjentinos la buscaron entónces 

Esto está arreglado desde el mes de mayo en los Estados Unidos; pero cuando este pais 
del presente año. Hai una presentacion he- entró a la gueua i no se pudo disponer del to
cha por la misma empresa a los gobiernos ar- nelaje necesario p:ua el trasporte, miraron bá
je'ntino i chileno para poder unificar estas dos cia Chile i vinieros a adquirir malta a nuestro. 

\'1 
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pajs. Hoi la esportacion de malta solo está de- esta ruta que ahl)rra tiémpo i que da bcilida· 
tenida por la imposibilidad en que se encuen- uelil incalculables. 
tra el ferrocarril de trasportarla, porque no hai La impqrtancia que esto tiene para el de· 
equipo suficiente. La malta chilena ha dado, si sarrollo del comercio, aun sirviendo nuestro 
no mejor, el mismo resultado que la austriaca, territorio como pais de tránsito i aunque no 
segun declaraciones de personas que hoí tienen se paguen derechos de aduanas por las mer
un vivo interes en mantener esta situacion. De caderías, me parece que salta a primera vista. 
esta manera. la industria de la malta en Chile i no necesita comprobacion. 
tiene asegurado un mercado para su espor- Yo espero que el señor Ministro de Indus
tacion. tria, Obras Públicas i Ferrocarriles, que ha. 

Lo que digo de la malta puede referirse debido prestar atencion a este asunto, se im· 
tambien a mnchos otros artículos, al cáñamo, pondrá de las observaciones que me he per
por ejemplo. Todos los productos chilenos tie- mitido formular ante el Honorable Senado, i 
nen base de esportacion, i si aqní no se estable- ha.brá de traer una resolucion del Gobierno 
cen fábricas pala elaborarlos, saldrá siquiera la sobre el particular. Ya es tiempo de que ter
materia pnma, que tendrá aplicacion in media- mine la hora de las promesas, de los estudios; 
ta en Al'jentina. porque aquí estudiamos demasiado i nunca 

Este forrocarril podrá llevar tambien nuestro llegamos a resultados prácticos. Es indispen
salitre, los vinos finos, las frutas frescas i en sable obrar, proceder, i yo pido al seiíor Mi
conserva, etc. En cuanto a la madera para ca- nistro la resolucion del Gobierno sobre este 
jones, yo puedo manifestar que es tal la espor- problema del ferrocarril de Lebu a Los Sau
tacion a la Aajeñtina, que no babrA cómo dar ces i del ferrocarril por Uspallata. 
abasto a los pedidos. 

Finalmente, para que se vea hasta dónde Loterías nacionales de benefl-
puede llegar este desarrollo del comercio, bas- cencia 
te saber lo que hoi pasa en las bodegas del 
ferrocarril trasandino. El señor Alessandri (don J osó Pedro).-

RabIaba hace pocos dias con el sel'ior Whi- Despues de las observaciones de mi honora
te. administrador de la Empresa, i me decia que ble colega de senaturia que ha agotado la 
no hai dónde guardar las mercaderías, que ha- materia, voi a tratar de otro asunto que creo 
bia una exir,tencia de mas de dieciseis mil to- tambien de intereso 
neJadas de carga i que el ferrocarril necesitaba, En sesion anterior presenté una mocion, 
por lo tanto, equipo para poder hacer el servi- en que se proponia la idea de dictar un pra
cio en debidas condiciones. Roi corren solo yecto de lei, que tiend~ al establecimiento de 
tres trenes, que pueden llevar cada uno ochen- oterías nacionales de beneficencia en Chile. 
ta toneladas; de manera que doscientas cuaren- Sé que este es un asunto que a primera 
ta toneladas es toda la carga que se puede tras- vista asusta a 111gunos señores Senadores; 
portar diariamente. pero no quipro entrar a desarrollar ahora esta 

El azufre de Tacora, por ejemplo, ha resulta- cuestion, porque en el momento oportuno 
do ser mejor que el italiano; en cuanto a los daré las razones que jusüfican este proyecto. 
artículos de chacarerÍa, hai muchos que se han La beneficencia en Chile pasa en el dia. de . 
llevado a la Arjentina desde Italia ántes de la hoi por un período crítico, i esta crísis irá en 
guerra, i que podrian ser base en Chile de una aumento dia por dia, año por año; en conse
esportacion considerable. cuencia, es preciso no condenar sin oir las 

Yo creo, por lo tanto, que hai q'.Je hacer fuentes que se indican para aumentar los re
algo práctico, que ~.I? presentan problemas cursos para este servicio. 
que el Gobierno debe"' estudiar i tratar de re· Por lo tanto, ya que el señor Ministro de 
solver inmedlatamente, si se quiere pensar la Guerra ha hecho. indicacion para <lue se 
en el porvenir. El seilor White me decia: trate en la órden del dia de tres asuntos que 
«No hai dia que no lleguen peticiones por ItE'guramente durarán unos cuantos minutap, 
fletes para carga de Estados Unidos, de yo amplío esa indicacion en el sentido de que 
Australia, de la India, del Japon, de la Chi- !le incluya este proyecto, a fin de que el Ro
na» . El té para la Arjentina vendria por esta norable Senado tome conocimiento de él i, si 
via. no alcanzara a ser despachado en ese tiempo, 

La aepillera es otro artículo que puede pfldiria que se le diera un lugar preferente en 
trasportar este ferrocarril; en fin hai una in- la tabla. 
finidad de artículos que convendría trasbor. Estoi cierto de que ea corto tiempo llegarán 
dar por este ferrocarril a fin de aprovechar a convencerse los honorables Senadores de 

··.,i 
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la necesidad que hai de aceptar este proyec- se provocaria con la facilidad de trasportes, 
too Puede ser que haya conveniencia en mo- que tambien influiria en la rebaja de precio 
dificarlo; pero, lo que yo deseo es que esta del artículo. 
mocion se abra caminó i llegue a ser pronto El honorable Senador por Aconcagua se 
una lei. refirió tambieu a las proyecciones que podria 

Hago indicacion en el sentido que he es- tener este ferrocarril. 
presado. . ,Ligado el ferr::>carril de Lebu a la línea 

~l señ~r ~oco,rnal (PresIdente).- En dlS- central Curacautin, quedaría a ciento ochenta 
CUSlOn la mdlcaclOn que acaba de formular i tres kilómetros de la estacion de término 
el honorable Senador por Aconcagua. de un ferrocarril arjentino, hasta la cual se 

puede llegar por un camino de fácil acceso, 
FerrocarrildeLebuaLosSauces que en ninguna parte tiene mas de tres i me-

dio por ciento de gradiente. De manera que 
El señor Robles (Ministro de la Guerra).- con este ferrocarril se va a facilitar el inter-

\ 

El ~eñor Ministro de, Indust~ia tomará cono- cambio con las provincias arjentinas de 1'I'eu-
cimle~to de las lummosas e mteresantes ob- 'luen i otras, I 

servaClOnes que ha formulado el honorable Como se ve, el Gobierno trata ya de llevar ~ 
Senador 'por Aconcagua. " a práctica algunas de ias ideas que ha oS pues-

Por mI parte, puedo anbclp~r al Honora- to el honorable Senador por Aconcagua. 
ble Senado algunos datos relatIVOS al ferro- _ " 
carril de Lebu a Los Sauces, ~l se~o~ Cla.ro Solar.-DOl las graCIas al 

Todo cuanto ha dicho el honorable Sena- senor M~Ulstro por las palabras que aca~a de 
dar por Aconcagua, respecto de este ferro- pronunCIar, pues eso revela que el ~obl~rno 
carril es mui exacto. La provincia de Aranco se preocupa de los asuntos de mas vItal lllte-

d · , res es, perdóseme la figura, una ver adera Isla,' " , , , 
que no tiene maR vias de comunicacion con Pe~o, al mIsmo. tIempo, debo lll!'nstIr en la 
el rf\sto del pais, que el mar pues queda en- nec~sldad qu~ hal de que se, ll~gue a ~lll ~on
cerrada por la cordillera de Nahuelbuta. velll.o c?merCIal con la Repubhca Agentl?-a. 

Hace quince dias, el Goblerno nombró una Es llldlspensable aprovechar esta sltuaCI<>.n 
comision de injenieros para que fuera a tra- para n,egar a celebrar ~n trata,do de cOJ:~erclO 
zar el ferrocarril a que me refiero, a nn de g.\le SIrva pa.!a amplIar e~ I~tercan:blO, en 
tener así una base perfectamente cierta para forma convemente para ChIle 1 la Ar]entllla: 
entrar en negociaciones con la compañía Yo debo reco~dar a este respecto que hal ro> 
constructora. un acue,rdo antenor ~el Senado en un proyec-

El señor Claro Solar.- Es la tercera co- to de le~ que ':lo ha SIdo promulgado, porque 
mision que se nombra con este objeto en el su conslderaclOn pende de la Cámara de Di
trascurso de un año. putados, en ~l cual se establece que no deben 

El sañor Bobles (Ministro de la Guerra),- darse c~~ceslOnes de farrocarr!les internacio
Como han cambiado tanto los precios de los nales, mIentras n? s~ ce18b~e el tratado de co
artículos que se emplean en estas obras, son merCIO entre ChIle 1 la ArJe~tllla. 
mui necesarias estas comisiones. Creo que esto h~ de~ollldo mucho el pro-

Por mi parte, deseoso de aprovechar los greso de am,?os paIses 1 me parece que, ya 
servicios del Ejército hasta donde sea posi- que ambos paIses se conocen en sus neresida
ble, especialmente en los ramos técnicos, he ddes, debemos aprovechar la ocacion para 
manifestado al señor Ministro de Industria llegar a celebrar este tratado de comercio. 
que, si el Estado toma a su cargo ese ferro- ,Quién sabe si despues podrian presentarse 
carril, podrá poner a disposicion de su Minis- dIficultades. ¡., 
terio trescientos o. mas individuos del Bata- El señor Barrios (Ministro de Hacienda).
lIon de Ferrocarnlero!f, para que ayuden a Deseo agregar algunas observl\Cíones relati
hacer los trabajos. Creo que de esta manera vas al ferrocarril de Lebu a Los Saudes que 
se podrán hacer los trabajos con el mínimo ha traido al debate el honorable Senado~ por 
de costo, Aconcagua. ' 

Este ferrocarril es tanto mas necesario La política es el arte de lo posible i la cien-
cuanto que se ha calculado que, en el solo cia de los negocios. o 

ramo del carbon, abarataria su precio en vein- Mi preocupacion capital desde que ocupo 
ticinco pesos por tonelada, en razon de menor este elevado cargo, ha sido ver modo de ter
flete, en las rejiones centrales del país; sin minar alguna vez este ferrocarril cuya impor
contar, todavía, con la mayor produccion que tancia no voi a esbozar, porque' acaba de de-

I 
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mostrarla acabada mente el honorable Senador van directamente a correjir Jos males, i no 

por Aconcagua. esos discursos que Re pronuncian en el aire, 

La Alta Oomision de Gobierno, que presi. que nada remedian, i que son como el vuelo 

de el honorable Senador por Valdivia, tam- del águila, que no deja rastros. 

bien se ha preocupado de un modo especial Todos tenemos el deber de felicibr al ho

de este asunto, i ha formado un plan de pro· uorable señor Claro por el discurso que ha 

yecto para llevarlo a tórmino. pronunciado. 

Estos informes los he leido con detencion Voí a referirme ahora al ferrocarril de Le-

i seria, para m,í .una satisfaccion poder re81i- bu a Los Sauces, cuyas jestiones de adquisi

zar este pro po SItO. . cion Dor el Estado estuvieron mui adelanta-

Pero las mejore,1 voluD:tade!3 tsopiezan a das e~ un tiempo, i recuerdo que la diferen

veces con. las dlfic~ltad.es mherentes a todos I c.ia qu~ habia entre l~ que pedia~ los contra

los negocIOS. ~l dlscuhr8: 80b1"0 el valor de I tIstas 1 lo que el GobIerno orrecla pagar, no 

esta cor~strucclOn se hablo de .que el recargo ¡ora mayor de veinticinco a treinta mil libras. 

de prec.lO de .la ob~a. ~o debut tom.arse en Coruprenderá la Cámara que tratándose de 

cuenta 1 en ~a 1mposlb:hilad de so\uclOn.al' las I obras .de ~::;ta ?lase, una suma como esa no 

cosas en el estado actl.al, se acordo enVIar de m,"reCla dlscuün;e SInO llevar la obra ade-

nuevo este asunto a Oomision. Pero esp;1'o, lIante. ' 

con la fA del cartonero, que esta vez serGL lal A " . , 1 
,.' . ., ,SI es (ue cOllOClenao como conozco a 
ulbma, 1 C0illO es~a ComlSlOn estGL nlaborauoo . t :1¡ tI'] t 

. f d " 11m Dor ancJa üe es -eOl'rocarn me a revo a 
su III orme, basa o en el cU,al nenlOS ne pre- e • 1 b1 1 ' h h 

1 
' . rogar a mIS 1.onora es co eeras que an a-

sentar acaso en a semana proxlIua el pro- 1 '=> , • 

t d' fi 't' 'b ' d 1 b,ado sobre este asunto, que deJen de pensar 
vec o ")' m 1VO creo '-Iue en am as ramas e . . . . 
vd' , ' . en c~mU'llones, en estas comISIOnes que no 
Oongreso se ara a este asunto una solUClOn t' 'fd' 1 11 
definitiv8. 6~mm~n nun(~a su com~1 o 1 cu<~n~ o egan 

a termmarlo, ya se han Ido 103 Irlllllstros que 

Loteria de beneficencia las nombraroll, i lo.s nuevos no s~b.en de que 
se trata; que se dejen estas comiSIOnes, que 

El señor Ochagavía.-Quiero referirme altraten luego i directamente sobre el precio 

la indicacion formulada por el honorable 88- de las obras. 

nador por Aconcagua, para que se dé lugar 1'01'10 que se refiere alfel'l'ocarriltlasandi.r:o, 

en la tabla al proyecto que faculta el estable. yo deb? observar qu~ uno de los ;l1ayores m

cimiento de las loterías. convementes que eXjsten en esta lmea, aparte 

8e ha ,dicho, seilor Presid¡>nto, que esto se I de_lOS que ha indicado con tanto aci?rto el 

hace para allegar fondos en favor de la bene- S?llO,r Sen,ador por Aconcagua,. es la (hferen

flcencia; pero 1,10 considero qU,e, , aun par:l un I c:a oe tarifas. aduan~ra~, es deCIr, el alto pIe

fin tan noble como f:se sea posible estimular CIO de las tarifas ar]entmas. 

el vicio del juego, antoriza!1do las loterías. A este respecto recuerdo este solo dato: 

El juego de azar es prohibido p0r nuestras una tonelada de frutas chilenas en conserva 

leyes i las loterías son un juego de azar en pAga mil chelines por entrar a la Arjentina, i 

el que cada cual arriesga lo que tiene en su como una tonelada métrica son mil kilógra

poder con la cspectativa de obtener una ga.,IXlOS' resulta que cada kilógramo pdga un 

nancia ilusoria, chelin, es decir, una tarifa verd8.deramellt~ 

Yo creo, señor Presidente, que el Congre- prohibitiva. 

so no debe dar paso a proyectos que autori- Así ántes de arre llar las dificultades 

cen el jueg~ i,. en . consecuencia, votaré en en el ferrocarril para que se pueda llegar 

contra de la mdICaclO;J.. hasta Mendoza, sin las tarifas prohibitivas, 

que ahora cobra el ferrocarril arjentino entre 

Ferrocarril deLebu aLosSauces la cumbre i Mendoza, hai que procmar la 
celebracion ele un tratado comercial, como 

El señor Zañartu.-El pais leerá mañana indicaba el señor Senador por Aconcagua, 

con mucho agrado la interesante disertacion que ponga a los productos chilepDs en situa

que acaba de hacer el honorable Senador por cion de poder llegar ,basta. la Arjentina, por

Aconcagua, señor Claro. que con las actuales tarifas jamas tendremos 

En realidad, señor Presidente, hacia mu- un intercambio que beneficie al pais. Podrán 

cho tiempo que no se oia en el Congreso un venir muchos artículos arj'3ntinos a Chile, 

di"curso como ese i que, a la verdad, debian porque nuestras tarifas son ínsignificantes, 

ser los únicos que se pronunciaran, porque pel'o no podrán ir de Chile a Arjentina por-
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que las tarilas del ferrocarril arjentino son aprovechemos aquí, reglamentando uu VICIO 

enormes. que existe. Lo natural es, dentro de. la orga
nizacion social, que los vicios "lean los que 

Loterías de beneficencia contribuyan, reglamentados, a tender la mano 
a la jente que sufre, que llora. 

El señor Zaiíartu.-Para terminar, yo daré Yo creo que con el establecimiento de 10-
mi voto a la indicacion para que se trate del terías, léjos de contribuir a fomentar el vicio 
proyecto sobre loterías. del juego, lo reglamentaríamos i lo encauza-

Yo, como el sefior Senador por Chiloé, ríamos, i léjos de estar contribuyendo a las 
soi enemigo de las loterías, pues creo que ellas beneficencias de otros paises, boneficiaríamos 
fomentan el vicio en todas las clases sociales, al nuestro; sobre todo, podríamos acudir a esas 
sobre todo aquí en Chile, donde por todas necesidades que hoi dia no pueden ser aten
partes se ofrecen boletos para las loterías didas como decia el honorable Senador de 
estranjeras; pero, a pesar de todo este mal, Ooncepcion. 
si no ("stamos dispuestos a imponer nuevas Yo apoyaré con todo entusiasmo este pro
contribuciones o a aumentar las actuales, si yecto que hace mucho tiempo que deseaba 
no podemos dar a la beneficencia pública to- fuera considerado por el Honorable Senado. 
dos los fondos que necesita, vengan en buena El señor Concha.-Ya que se toca este .'1 
hora las loterías a proporcionar estos-recur- punto de las loterías, voi:a decir dos palabras. 
sos. Oreo que entre un pais que no juega i Don Domingo Faustino Sarmiento, cuya 
donde se mueren doscientos niños soble mil moralidacl nunca habrá de ser puesta en duda, 
que nacen, i un país que juega, i tiene servi- definiendo las loterías decia lo siguiente: «La 
cios de beneficencia, es preferible este último, lotería es una cooperativa en que muchos 
si en él la beneficencia cuenta con recuross hombres ponen una parte infinitesimal de su 
suficientes para evitar que mueran doscientos fortuna para hacer la fortuna de los otros». 
niños de cada mil que nacen. Esto es la lotería. Por consiguiente, yo le 

Si es vergonzoso que los habitantes jue. daré mi voto ~ ct,Jalquier pr?yecto q~e tienda 
guen, mucho mas vergonzoso es ver cómo se a hacer contnb'.llr a la candad partIcular en 
traga la tierra a los niños que se mueren por- obsequio de la beneficencia pública. 
que no pueden ser alimentados; porque no 
les damos los recursos para que puedan seguir Acuerdos 
viviendo. 

El señor Alessandri (don Arturo).- Quie- El \Señor Tocornal (Pl'esidente).- Termi-.,' 
ro decir dos palabras a propósito de este in- nados los incidentes. 
teresante tópico a que acaba de referirse el El señor Secretario.- El honorable Sena
honorable Senador de qoncepcion. dor por Ooncepcion, señor Ooncha, ha envia-

Yo cr.eo, sefior PreSIdente., que las leyes do una nota a la Mesa, en que solicita que 
deben aJustarse a los hechos 1 a la naturaleza se dirija oficio a {os señores Ministros de 00-
de las cosa~; que deben corresponder lit los lonizacion i de Industria, para que éstos ten
estados SOCIales ~e cada momento; que las gan a bien recabar de S. E. el Presidente de 
leyes no pueden dICtarse en el vacío, ni tam- la República la inclusion en la convocatoria 
poco deben referirsfl a puntos ideales. de los proyectos sohre colonizacion ganadera 

Es un hecho, sefior Presidente, que la na- en la provincia de Llanquihue, i sobre regu
tura~eza humana está inclinada a este vicio lacion de los precios de las materias alimen
del Juego del azar, que en ciertas épocas de ticias. 
la vida toma mayor desarrollo i que en otras El .señor Tocornal (Pre,sidente).- Sin o 
épocas toma ménos desarrollo; pero el hecho hai inconveniente por parte del Honorable 
es que la propension existe, que el juego de Senado, se enviará el oficio en la forma acos
la lotería alcanza, entre nosotros, proporciones tumbrada; como asimismo el que ha solicitado 
verdaderamente alarmantes, como decia el el honorable Senador por Aconcagua para el 
honorable Senador de Ooncepcion, emigrando sefior Ministro de Industria i Obras Públicas 
millones d~ pesos a los paiseE' vecinos. a fin de que éste concurra a una sesion pró: 

De maneta que este hecho existe; si estamos xima a contestar las observaciones que ha 
nosotros constituyendo con una subida cuota formulado sobre los ferrocarriles de Lehu i el 
de nuestras entradas i de nuestros fondos a Trasandino. 
la beneficencia arjentina i de otros paises, lo Acordado. 
natural es que ahorremos estos elementos que El señor Secretario.-El honorable Sena
estamos vaciando en otros paises i que los dor por Valparaiso, señor U rrejola, pide que 



SESION DE 6 DE NOVIEMBRE 311 

"Se dirija oficio al safior "Ministro de Ferroca- el' Al votar: 
rrilas, en que se solicite una nómina de todos El 'señor Quezada.-Voi a tener el senti
los empleados que se han retirado o cuyo miento de votar en contra d'ól esta indicacion. 
retiro esté en tramitacion desde gue se aplo- Aunque soi de los que con mas entusiasmo vo
bó la lei de reorganizacion de la Caja de Re- taria cualquier asignacion de fondos para la 
tiro de los Ferrocarriles del Estado. beneficencia, creo que el establecimiento de 

El ¡señor Tocornal (Presidente).- Sin o una lotería en el pais no aliviaria a los pobres, 
hai inconveniente por parte del Honorable sino que talvez aumentará la miseria jeneral, 
:Senado, se enviará el oficio que se solicita. porque si hoi juegan diez, maftana jugarán 

Acordado. ciento i habrá muchos que por comprar un nú
El señor Secretario.- El sefior Ministro mero de la lotería, desatenderán a sus familias 

del Interior ha modificado la indicacion for- i gastarán en el juego lo que necesitan para la 
mulada por el señor Senador por Concepcion, vida. Por esto. señol" Presidente, votaré en 
a fin de que se dé el primer lugar de la ór- contra de la indicacion, por estimar que, a pe
den del dia de la sesion de hoi al proyecto sar de los buenos propósitos que lo inspiran, 
que concede fondos a la Beneficencia, el se- un proyecto de esta clase hará mas mal que 
gundo lugal' al mensaje relativo al nombra- bien. 
miento del director de Sanidad i en tercer El señor Varas.-Sí, sefior; para que se 
lugar a la discusion del proyecto sobre ad- re3uelva este asunto de una vez. 
quisicion de carbono El señor Valenzuela.-Sí, sefior Presiden-

El señor Zañartu,-Con el mayor agrado la; puesto que existe de hecho:el juego de 10-
acepto la modificacion propuesta por el señor! tería en el pais con la diferencia que el dinero 
:Ministro. que hoi se j uAga sale al estraniero. 

El señor Concha.- Yo he observado que El 'señor Tocornal (Pl'e'sidente).-Se sus
en la sesion de ayer no mas se acordó pre- pende la sesion. 
ferencia al proyecto relativo a la adquisieon Se suspendió la ses ion. 
de carbon sobre el que se refiere al nombra-

SEGUNDA HORA miento del director de Sanidad. Creo que so
lo podríamos anteponer a esos proyectos el 
~ue concede fondos a la Bl'lneficencia, pero 
dejando a los otros en el órden que están. El ,geño~ Tocornal (Presidente).- Conti-

El señor Tooornal (Presidente).- Se vo- núa la seSlOn. 
tará la indicacion en vista de la observacion 
de Su Señoría. 

El señor Freire.-Yo babia formulado indi
Tabla de fácil despacho 

,cacíon en ese sentido, pero la retiré, en vista El señor Secretario.-El señor Presidente 
de las pabbras pronunciadas por el señor Mir propone agregar a la tabla de fácil despacho 
nistro del Interior. los siguientes asuntos: 

El 'Eeñor Tooornal (Presidente).-Envota- «Proyeeto de lei de la Cámara de Dipu
{lion la indicacion formulada por el señor Mi- tados, sobre autorizacion al Presillente de la 
nistro del InterIOr. República para invertir hasta la cantidad de 

Votada la indicacion 1"esultó aprobada Con ciento ochenta i ocho mil ochocientos ochen-
un voto en contm. ta i ocho pesos noventa centavos en la cons-

El señor Concha.- (Al dar su voto ):-Voto truccion de un cuadra del cuartel del Reji
~ue nó, confOl me con el acuerdo tomado ayer miento Chaca buco i una muralla para cerrar 
por el Honorable Senado. la propiedad en que se construirá el edificio 

El señor Secretario.-El honorable Senador Mensaje de S. E. el Presidente de la Repú; 
por Aconcagua ha forOlUlado indicacion para blicil sobre autorizacion para invertir hasta la
~ue se agregue a la tahla de la órden del dia suma de doscientos cuarenta i cinco mil pesos, 
de la pretlente sesion, el proye.cto presentado para atender al ensanche de las maternidades 
por Su SefiorÍa sobre el establecimiento de Ulla de los hospitales del Salvador i de San Borja; 
lotería nacional de beneficencia. . Mensaje sobre ausilio a la Junta de Bene-

Tomada la votacion, resultaron quince vo- ficencia de Santiago para pagar a la Direccion 
.tos por la afirmativa i ocho por la negativa. del Alcantarillado i Pavimentacion la canti-

El s'eñor Tocornal (PDesidente).-Rabien· dad que adeuda por trabajos de pavi:nenta
do tenido la indicacion los dos tercios de los cion frente a propiedades de la indicada Jun-
'Votos a favor que establece el Reglamento, ta; i . 
<¡ueda aprobada. Proyecto de lei de la Cámara de Dlputados 
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quo fija el personal i sueldos de la Direcci~n El señor Búlnes.-Por mi parte, tengo no-
de 01jras Públicas». ticias de que en Viña del .Mar se ha desarro

llado la epidemia en forma tal vez mas gravo 
Recursos para combati!' la que en Santiago. 

epidemia De modo que mé' parece que este proyecto 
no tiene la amplitud que debía tener. 

El señor 'l'ocornal (Presidente).- Entran, El seiípr Claro Solar, - Deseo llamar la. 
do a la órden del d¡~\ l)Ongo en discucion ell akncion del spñor :Ministro del Interior hácia 
proyecto 'iue eoneede

t 

recursos a la Benpfi-¡ la necesidad que hai de arbitra: m0didas. je
cencia. nerales para evItar la propagnC'lon de epIde-

El señor Sccrelan'o da lectura al informe mias en el pais. 
de la Oomision de Presupuestos, en qlte l)ropu- En la actualidad, las comunicaciones exis
ne, tn reemplaxo del proyecto del EjEcutivo, el tentes entre nuestro pai» i la Arjentina, i el 
siguiente proyecto de l:,': 1" intprcambi? comercial corr~spor:diente, tien-

«Autol'lzase al PresId,'lDte de la Repuohca den a fac¡lltar la propagaClOn de las enfer-
para conceder a la Junta de Beneficencia de¡meclades que no~ vienen ele la vecina Re- i, 

Santiago un am111io estraordinario de doscien· púb~ica. Existe al]i ahora 10 que se llama ~ 
tos cincuenta mil pesos, a efecto de que atien-¡la «mflnenza espatiola», erdermedad qne no 
da a las necesidades hospimiarias cTfladas con ha sido aun reconocida en el p:is en todo su 
ocasion de la fJpidemia de grippe reinade)). carácter, a lo lf'énos debo creerlo así por lo 

El scfíor Tocornal (Pr~idcntc).-En clis- qno dl(~ml 1<1" pnblica\"iollo:' qne ln.nh(1d~o 
cusion jeneral i pcllticuJar el proyecto. en la :,!em'[l diaria algunos serlOres médicos; 

Ofrezco la palabra. m;éntras tanto, en la Ar.ien~ina i en el Brasil 
El señor Claro Solar.- ¿I qué decia E<l pro- la enferr~lec1ac1 eBtá en toda su fuerza. 

yecto del Ejecutivo'? En VIsta do esta circunstancia especial, 
El seúor SecretariO.-EI proy'lcto del Go- habría conveniencia en establecer en Los An-

bierno decia así: eles una estacion sanitaria, la cual evitaría la 
«Artículo único.-Autorízase al Presidente inaodu¡;cion de epidemias infecciosas en el 

de la Hepública para invertir hasta la canti- país, mediante la vijilancia de las fronteras í 
dad de doscientos cincuenta mil pesos, en otras medidas mas o ménos análogas. 'ranto 
atender a las medids's urjentes que es nece- mas necesario es esto, cuanto que ya se habla 
sario adoptar para dar cabida en los bospita- de la npar!cion del cólera en diversos paises. 
les d(~ esta capital al mayor número posible Si esta epidemia prf'ndiera corno prendió en ,..¡ 

de enfermos desvalidos que soliciten asi"ten· afios pasados, cuando asoló vrincipalmentt'J la 
cia médica, especialmente a los atacacJc,s por provincia de A00ncag'ua, por trasmision del 
la nueva epidemia que se ha desarrollado úl- contajio a traves de la cordillera de los An~ 
timamente. des, 1m, resultados serian fatales_ De modo 

Esta suma deberá dedneírse de la mayor que creo que ésta seria la oportunidad, ya que 
renta que se obtenga por derechos de espor se va a dictl:\r esta lei de salubridad, de que 
tacion dA salitre». el señor ~linj8lTo del Interior pudiEra contar 

El señor Urrejola.-Desearia preguntar al con los recursos neceSarios pnra establecer 
señor Ministro del Interior si ha recibido al- una Casa do Sanic1Hd o una ~~stacion i:)anit8.
gunas comunicaeÍones de las autoridades de ria o de desinfeecioll, i en 1<1 cual se pudiera 
Valparaiso respecto al desarrollo dEl la epide- dAjar An obs~rvacion a los enfermos durante 
mia de Iv. grippe en el vecino puerto. algum's djas. 

Si se pide una suma de dinero para com- Yo habia hablado sobre este punto con el 
batir la epidemia en Santiago, seria oportuno señor ~linistro del Interior, i Su SeñorLt me 
adoptar iguales medidas respe~to de Valpa- indicó que habria la posibilidad de tomar ciel'
raiso, porqup, segun las noticiéts que tengo, tos recursos que tienen disponibles la Junta 
]a epidemia se ha desarrollado allí en forma de Beneficencia de Los Andes para iniciar en 
mucho mas aguda que en la capital. el acto la instalacion de esta J:;:stacion. Pero 

El señor García de la Huerta (Ministro yo estimo qlle ésta seria la oportunidad de 
d61 Interiol').-El Gobierno no tiene conoci, presupuestar una cantidad no inferior a se
miento oficial de que la epidemia se esté de- senta mil pesos pam poder establecer en for
sarrollando en Valparaiso con caractéres mas ma conveniente este servicio, desde luego, 
graves que en Santiago. Unicam'3nte se sabe echando las bases de la Estacion Sanitaria,. 
que la enfermedad se está propagando en la la cual debe existir permanentemente en ese, 
Escuela Naval. lugar. 

- -------
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Estas estaciones están previstas en el CÓ- resultado para la eoidemía actual. Sin em
digo Sanitario; pero si rlO tiene recursoS f~l bargo, el Gobierno se preocupa de establecer 
Gobierno, ¿cómo se pueeln e3ü\blecer este allí una Estacion Sanitaria permanente. 
servicio'? Existe en Los Andes un local, que :;;1 senor Búlnes.-Seria conyeni':mte que el 
pertenece al ::'IIinisterio del Interior i el cual señor Ministro del Interior se sirviera decir
f'stá provisionalmente a cargo elel Ministerio nos qué es lo que ocurrA en Aconcagua res
de la Guerra, porqua estuvo albergado en él pecto del tífus exantemático. Me consta que 
un CUerpo de Ejército i ahora está destinado en 8lg11ll0R vallPs de aquella provincia se está 
a un desraeamento de carabineros, que atien- muriendo la jente a consecuencia de dicha. 
de la viíilancia de 108 ferrocarriles. I epidemis. 

Aquel local, que está ubicado en la mismal Jle pamce que valdria la pena qne el señor 
manzana en que se E111(',upntran las estacío- Ministro tomara nota de estas obrervaciones 
nes de Jos ferrocarriles 'l'rammndino i del i pidiera informe a las autoridades respecti
Estado, poclri~ perfectamente servir para el vas. 
obieto indicado. El sellor Claro Solar.- Por mi parte me 

Tarn bien pO,dria .instalarse al Jad? de ese doi {)Ol' Satisfecho con la contestacion que ha 
loca~ ;\1 Desm~ectono para el cual eXIste Ul:!a dad,) el serlor :'tlinistro de que se ocupará de 
pal~l"a d'el ve~nte. unl ji~~s(js fn el p'resupnes es;ahlect:r UWt estacion sanitaria permanente. 
to, }"q1Je podrulll lD v~l'tJrse ~sttl mlf'n;lO año. Mi o bservadon iba precisanlpnte a eso, por-

tl,i verdadero l)('~'lCfF(;ton,) J10 f'Xi~,tf-l "l: '11'" ~c,1 ,'rl!~rJ ('Yl'~'lP "V,", ps!''" ~l'V'n ",0"1'l-arl'a 
': _~t;.., '-"'-"- v _.1 ~~. oV ' '~U;I_'" "'. O~ ~.d .. .L;.. 1" 

Los .:~~Hjí:\S. 11l-li aUi u::a c¿¡~~a nnü ti·-'·n'~ un Ir.:ürítirnct en. i.~l'ic;.{, debe tHlnLien existir una 
gnm le~rer0 con d nombre de Desinfectorio, estacÍon sanitaria en el puerto tC!'l'estre de 
DAtO dentro de ella no hai abso]nt2n~0ntll na· Los .Ande~, dotada do lo::> elementos necesa
da, ni estda ni aparato de ninguna especie, río:; cid desinfeecion, 
)Iiéntras bmto lie Düp-an los sHf,lcIoc; a los em· El - e h V' ti ' . d' 
'. L ". • • D ' senor one a.- 01 a ormuJar III lCa-picadOS a(~ es:? repartlclOll, per0 aquel esm- . t 1 t' , 

f t ' t'l ,1 d ' . ' clon parn que se aumen e a au onzaclOll a 
, dC cno no presta u 1 lúa algU:J.a por care- t . t ' t '1 1 
cer de elelPputos. reSC18n os ClllcueJ?- a Ull peso~; para que a 

"'1' - G 'd 1 H ta. ("f' 't d 1 frase «en esta eapltal» se SlUltltuva por esta 
J2J sellor 'arma e a uer .ri.dlllS ro e " " 

Interior).-b:l Dento al cual se l¡a referido Al otra: «en t! pal~»; 1 par~, que en lugar, de 
honorahle Sel;ador ele Aeoncagna ha rnereci- ,?ueva epldemut» se dIga «nuevas eplde-
do un ett~l1to i, stuclio de pEute del Go bierllo.1 mIaR». 
Al efecto, el Ministro que habb so dirijió al Esta epidemia de ,Wipp: se f'3tá, des~rro
Consejo Superior de Hijie!1e, para pregnu-, Ih:nc1o en tod? el pms 1 bu c~~veTllencla en 
tarle si debiera estableeerse una Estacion Sa· armar al Gobwrno de los medlOS de comba
nitaría en el pueblo de Los Andes, con el tiria con oportuLidad en todas parteRo 
objeto de impedir el desarrollo d~ la q:ide- !o sé yl1e~ ,f'n .Ooncepcion i 'I'a,leahuano 
mia reinante, eXIste esta eplUemm; de modo que es necesa-

Pues bien, el Oonsejo Superior de Hijiene río mandar allá algun dínelo pam combatir
ha maI:ife~,:tado 81 ".:Ilillisterio, qae le, f'pidetlliCt <:'1 mal. 
denominada infhienza esnaüola, no puede ser No importa que en la lei se consulte una. 
detenida por este medio,' que habia fracasado cantidad crecida, porque solo se gastaría lo 
en todos los paIses de mejor organizacion que fuera necesario. 
sanitaria, i que en C¡:lSO de establecerse en Por otra parte, debo decir que así como el 
Los Andes, debia I:ambien establecerse en to- alcalde de Santiago prol1ibió las romerías al 
dos los boquetes i puertos de la R:Jpública. Cementerio, seria conveniente que el Minis
Ademas, habría necesidad de tener eu obser- terio de Instruccion tomara algunas medidas 
vacion a los pasajeros por espacio de seis para evitar la propagacion de la enfermedad 
días a fin de impedir el contajio, en los colejios i que pI Ministerio del Interior 

Por eso no llevé adelante 1a idea del hono- tomara otras con el mismo objeto respecto de 
rabIe Senador de Aconcagua en el ~entido de los teatros, En las salas de los teatros es mui 
establecer una Estacion Sanitaria en Los Án- fácil el contsjio pOI la aglomeracion de per
des con estufa de deolinfeccion i demas ele- sonas i la elevada temperat,ura qne ahí S6 

mento s necesarios. produce. 
Oomo se sabe. la ciudad de Los Andes es Los fondos que se den por esta lei deben 

un punto de mucho tráttco, i, por lo tanto, ser para todo el pais i no solo para la capital, 
puede haber allí peiigros de infeccion; pero, Valparaiso i Ooncepcion, i como doscientos 
entre tanto, aquella medida no habría dado cincuenta mil pesos es poco, hago indicacion 

-- '- ,------------
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"para que la cantidad se eleve a trescientos cion se vea privada del voto del honorable 
cincuenta mil pesos. Senador por Aconcagua, pero a mí me pare

El señor Tocornal (Presidente) .-En dis- ce que no es botar el dinero proveer de 10n-
'Cusion la indicacion dos al Ministerio del Interior para que atien-

El señor Búlnes.-Si lo que dice d señor da a las nece~idades par.t combatir ~sta 
Senador luera efectivo no bastarían trescien- epidemia en el pais, i que sí, es botarlo 1 se 
tos cincuenta mil pesos. hace mal cun ello, al constituir un privilejio 

El sefior García de la Huerta (Ministro del para determinadas ciudades. 
lnterior).-Por telt'gramas que han llegado de Santiago, con ser el centro del pais, no 
distintos puntos del país, el Gobierno cree que tiene el privilejio de contar con los fondos 
la enfermedad que existe en esos puntos no jenerales del pais; éstos deben alcanzar a to
es grave como la que hai en Santigo i por dos los puntos de la nacion ... 
esto el Gobierno no ha pedido fondos para El sellar Claro Solar.-Cuando se necesi-
atender en jeneral a todo el pais. tan ... 

Respecto de la indicacion del honorable Se- El señor Concha.-Cuando el señor Mi
nador por Concepcion, para conceder :nayo- nistro del Interior dice que habrá de invertir 
res fondos, yo no puedo sino aceptarla i ma- los fondos con todo tino, Su Señoría no 
nifestar mis agradecimientos por la confianza puede desconfiar de la prudencia del señor 
que se deposita en el Gobierno; pero debo Ministro ... 
declarar que el Gobierno no hará uso de esta E! señor Claro Solar.- Yo no sé qué Mi
:suma. sino en caso que ello sea estrictamente nistro va a invertir ese dinero. 
necesario. El señor Concha.-Pero, miéntras el actual 

El señor Claro Solar.-Yo votaré en con- señor Ministro esté a carga del Ministerio, me 
tra de la indica~ion del honorable Senador por parece que Su Señoría puede contar con que 
Concepcion. Me parece que hai necesiaad de los dineros que vote el Congreso para nece
invertir bien el dinero. No vamos a hacer de sidades de esta naturaleza han de ser bien 
-esta lei una especie de óleo que vaya a todos invertidos. 
los departamentos del pais entregando plata A mí me parece una mala regla de inver
para prevenir epidemias. Yo acepto, por eso, sion de los dineros públicos esta de que el 
la reaac~ion dada por la Comision Permanen- Honorable Senado esté escojiendo ciudades 
te de Presupuestos del Senado para que estos para atender a sus necesidades. Aquí nos 
fondos se entreguen a la Junta de Beneficen- proocupamos de la salud pública en San
'Cia de Santiago. tiago porque tememos contajiarnos con la 

fi el dia dEl mañana hai necesidad de dar epidemia; pero cuando se trata de Concepcion, 
fondos para atender necesidade& de otra loca- Valdivia, .Ancud u otras ciudades no hai la 
lidaa. estoi seguro que el Congreso los acor- misma ienerosidad, no hai el mis;::J.o altruismo. 
dará. Pero estas autorizaciones jenéricas han Repito que siento mucho no poder contar 
dado siempre los peores resultados. con el voto del honorable Senador; pero, en-

Yo he tenido oC!:tsion de observar la cuenta tre tanto. me parece que no me faltará el voto 
de inversion de estas leyes i he visto que a del Senado para la indicacion que he tenido 
ellas se han imputado gastos que, en realidad, el honor de formular. 
no han tenido relacion con el pr0pósito que El señor Ochagavia.-Me parece que la 
~e tuvo al dictarlas. declaracion que ha hecho el honorable Sena-

Yo no eiltoi dispuesto a aceptar este arbi- dor por Concepcion, en el sentido de que de
trio. Rai perfecto acuerdo para entregar estos bieran estar fin la misma situacion de igual
dineros a la Junta de Beneficencia de Santia- dad para ser atendidas todas las poblaciones 
go, que tiene elementos para hacer que este de la Rtlpública en cuanto a su sdlubridod se 
-dinero sea bien empleado, a ella deben dár- se refiere, está un poco fuera de lugar. No 
sele i ella sabrá cómo atiende las necesidades considew que cuando el Gobierno, que está 
hospitalarias de la ciudad. mirando con iguales ojos a todas las necesi-

Como digo, si hai necesidad de dar mas dades, viene al Congreso a pedil' fondos para 
fondos para necesidades hospitalarias de Tal- atender las de un punto determinado, sea 
'Cahuano, Concepcion u otras localidades, por propio decirle que se le conceden subsidios 
mi parte, los daré con el mayor gusto, cuando para combatir las enfermedades en todas par
se pidan p('r el Gobierno i se justifique el gas- tes donde se presenten. 
too Pero, repito, que no estoi dispuesto a con- El Gobierno está en situacion de conocer 
'Ceder ninguna 8.utorizacion jenérica. exactamente lo que cada poblacion necesita, 

El señor Concha.-Siento que mi indica- i debe dár::lele únicamente lo que pide. 
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El señor Claro Solar.-He manifestado que ro como no tengo antecedentes que me auto
las ley~s anteriores, leyes jenéricas, que han ricen para redir ni un solo centavo para esa 
concedIdo fondos para atender a la detencion provincia, no lo he hecho. 
de las epidemias, han dado en la práctica el Si embargo, he manifestado la necesidad 
peor resultado imajinable. En esos casos, los que hlü para el t.Jais entero de mantener en 
dineros entregados para combatir enferme· Los Andes una Estacion Sanitaria permanen
dades determinadas, han sido, con una exac- te; i he manifestado tambien que si se acor
titad casi matemática, destinados a objetos dara dar fondos para Concepcion, Temuco, 
distintos de los indicados por el Congreso. Copiap6 i demas provincias i departamentos 

Por lo demas, si en cualquier ciudad de la de Chile, tomaríamos una medida verdadera
República, si en el pueblo mas insignifican- mente absurda. 
te, hai necesidad de atender a una epidemia El señor Concha.-La sola. tramitacion que 
cualquiera, ent6nces será el momento de que ha tenido este proyecto de lei, desde la fecha 
el Gobierno venga a pedirnos los fondos que de su presentacion por el Ejecutivo, está de
necesite. Pero eso qUt3 de antemano demos mostrando, no diré lo absurdo, porque yo no 
a~plias autorizaciones, es pensar que la ha- empleo esta palabra, sino lo difícil que suele 
CIenda pública cuenta con talegas siempre ser despachar a tiempo estas leyes i el temor 
llenas de oro. Para semejantes autorizacionos, de que los fondos lleguen cuando ya no sean 
trescientos cincuenta mil pesos, serian como necesarios. 
una gota de agua; por este camino llegaría- Es mucho mejor obra prevenir las enfer
mos a autorizar inversiones de millones de medades que curarlas. 1 si esta enfermedad 
pesos. Esta es la verdadera situacion. no ha podido ser contenida en las fronteras, 

1 cuando se ve que no tenemos siquiera la i si son inútiles, como nos decia el honora
posibilidad de saldar los presupuestos para ble señor Ministro del Interior, las estaciones 
el año próximo, cuando se ve que los servi- sanitarias porque esta enfermedad paga por 
cios públicos están mal organizados i renta- soLre ellas i por encima de los cordones de 
dos, es una locura botar los dineros de la soldados, yo pregunto, ~qué mal habria en 
Nacion por la sola circunstancia de que San- decir que se faculta al Gobierno para atender, 
tiago va a tener trescientos cincuenta mil pe- donde quiera que aparezca la estincion del 
sos para combatir la epidemia que en ella se flajelo'? 
ha desarrollado. No hai lójica en pedir dinero Dice en su preámbulo este proyecto de lei 
para todas partes porque la capital del pais que está destinado a dotar al mayor número 
ha tenido el privilejio de verse atacada con de hospitales con los elementos necesarios 
mayor intensidad que ningun otro punto por para recibir a los enfermos desvalidos que 
una epidemia desgraciada. Esto es un ab- acudan a pedir asilo. :Se trata, pues, de una. 
surdo. obra de caridad, de una obra de beneficencia 

Se dice qua en Valparaiso ya existe la epi- a favor de los desvalidos que acuden a los 
demia, i el honorable Senador por MaUeco ha hospitales. Con los doscientos cincuenta" mil 
agregado que tambien está desarrollándose pesos que se dan, se dice que basta, pues, i 
en la provincia de Aconcagua en una forma no se producirá el déficit. 1 ~para qué quere
tal o cual. mas la plata si vamos a morirnos ántes de re-

Si exijieran una atencion hospitalaria espe- cibirla? Si llegan con los fondos despues que 
cial, i si los hospitales existentes no dieran la epidemia haya causado sus males, me pa
albergue a los enfermos i hubiera necesidad rece que haremos obra. propia de insanos. 
en consecuencia, de dar recursos para la ins- .Por esto, i sin darle mayor alcance al asun
talacion de otros nuevos, el honorable señor to, mantengo mi indicacion. El Senado verá 
Ministro del Interior puede pedir los recursos si ella es o no justificada. 
necesarios al Oongreso; i éste seguramente El seíior Robles (Ministro de Guerra i Ma
no se los negará. rina l.-En el Rejimiento Yungai, acantúnado 

Ahora bien, querer presentar a los que en San Felipe, se han presentado mas de cien 
votamos esta idea en la forma que he pro- casos de grippe. 
puesto como tratando de dar un privilejio es- El señor Búlnes.- Yo votaré en contra de 
pecial a la provincia de Santiago respecto de la indicacion formulada por el honorable Se
las demas provincias, es hacer un cargo gra- nador por Coucepcion, i lo haré fundado en 
tuito i sin fundamento. Yo creo que en la las mismas razones de Su Señoría. 
representacion que tengo de la provincia de Su Señoría a dicho que lo que propone es 
de Aconcagua por la segunda vez, he aten- autorizar al Presidente de la República para 
dido siempre los intereses de esa rejíon. Pe- invertir fondos en todas las ciudades donde 
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ha aparecido la epidemia. Si tal se hiciese, El señor BÚlnes.-Jamas se ha aplicado 
tendríamos la epidemia en todaS! partes. El con tanta estrictez la disposicion que cita el 
Ministerio del Interior se veria al dia siguien. señor P!'esidente, mucho ménos cuando no se 
te lleno de solicitudes de todos los pueblos i trata de asuntos políticos, que son casi los 
lugares, probando cada uno de ellos que ha- ónieos que suelen producir acritud en los de
bia aparecido la epidemia en las respectivas bates, sino de una cuestíoI! de beneficencia, 
localidades, i entónces los trescientos cin- de interes jenera1. 
cuenta mil pesos resultarían insuficientes. El señm Tocornal (Presidente).- e r e o 

Tellgo informaciones de que en Aconcagua 'lue no soi merecedor de la obRervacion que 
ha apar'ecido un mal gl'ave, o sea, la fiebre o haCA el honorable Senador. Como se habla 
el tífus exantemático, i he rogado al señor mayor número de ',,'oces que las permitidas 
Ministro que se sirva pedir infoqne a la au- por el Reglamento, me ha parecido prudente 
toridad sanitaria respectiva sobre este parti- llamar la atencion de la Cámara, eIJ. forma 
cular, a fin, naturalmente, de que se presente atenta i culta, sobre la disposicion que limita 
un proyecto recabando los fondos del caso, t'l uso de la palabra. Hai el des90 de que los 
si es efectivo el hecho. Jebab~s no se prolonguen indefinidamente, i 

P6ro si se dicta esta lei jenérica, no habrá la única manera de consegnir esto está en 
ciudad alRuna de ChiJe que no se presente aplicar la disposicion a que me !'Acero. 

'con una solicitud haciendo valer la circuns- I El señor BÚlnes.-Yo hice la observacio¡l 
taucia de que se encuentra asolada por la que me oyó Al h(Juorable Presidente, porque 
epidemia, De esta manera la cantidad comml- mo creí aluclido por Su Señoría. 
tada vendria a ser una gota de agua, [ues I El señor Barros Errázuriz.- Su Señoría 
serian menester dos, tres, cuatro o mas millo- ha hablado d(¡s voces no llas. 
nes para atender a h1nta peticion, El señor Tocornal (Presidente) ,-Yo no 

El señor Urrejola.-AI formul8T la obser- he querido aludir a ningnn señor Senad.or en 
vacion que hice al 8eñor1lmistro del Interior, particular. 
no me ha movido otro pr()pósito que anun- El señor Conchg.-Por mi part.e, si he 
ciar el desarrollo que h'l tomado Al flajelo en hablado mas de dos veces, lo he hecho con 
Valparaiso. En ningun ln(lIllAnW he pensado suma brevedad. 
pedir fon.los para comhcltir la epidemia míen· El sellor Claro Solar.-I Su Señoria, como 
tras el señor Ministro 1JO tent',l\ datos sobre autor de indicaciou, podic. hablar hasta tres 
el particular. veces. 

De manera que me limito a i!,,;inuar al se- El señor Zañartu.- Desde tiempo inme-
ñor Ministro del Interior la COn veniencia que morial, los .Ministros del Interior vip,nen a pe
habna en pedir informes a las autoridades de dir fondos para combatir estas epidemias que 
Valparaiso sobre la epidemia. de cnando en cuando azotan al pais. Pero 

El señor Concha.-En vista de las obser- ahora que ya se ha dictado el Código Sarri
vaciones que ha hecho el señor Ministro, re- tario, se evitarán estas peticiones 'de dinero, 
tiro la indicaeion que habia formulado. eu:ya inversion queda entregada al arbitrio 

El señor Tocornal (Pl'e'sident'e).-Sin áni· del Gobil)l'llo; en adelante tendremos la se
mo de molestar a ningun señor Sp,nador, me guridad de que los fondos destinados para 
permito recordar la disposicion del artículo combatir epidemias han de ser bien inverti-
68 del Reglamento, que faculta a los Sena- dos. \ 
dores para hablar dos veces tan solo en cada El debate que se ha prom.ovido está pro
discusion, Yo, por un acto de deferencia, no bando de una manera evidente que teníamos 
habia llamado la atencion de los séüores Se- perfecta razon los Senadores que, en la se
nadores a esta disposicion; pero, atent.1 su im- sion de ayer i anteriores, veníamos pidiendo 
portancia para el órden i mas pronto término el despacho de una lei que complemente el 
de los debates, se me permitirá que la apli- Código Sanitario, de manera que esta lei pue
que prudencialmente en lo sucesivo. da entrar en vigor desde luego. Despachado 

El señor Búlnes.-Entónces traeremos dis- este proyecto que está en discusioD, no vol-
cursos largos. veremos a tener ocasion de presenciar estos 

El señor Tocornal (Pre!Sidente).- Mié n- debates i habremos correjido el mal que has
tras exista este artículo del Reglamento, co- ta hoi hemos palpado. Entre tanto, sin este 
mo Presidente del Senado me veo en el caso mecanismo, los fondos que votemo3 para 
de aplicarlo; de modo que mi declaracion de- combatir epidemias,-no me refiero por cier
be ser mirada henevolentemente, pues no to a los que vamos a entregar a la Junta de 
tengo el ánimo de molestar a narlie. Beneficencia que estarán perfectamente ga. 
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r~ntidos,-van a ser en jeLeral dineros per- [je de S. E. el Pres~de'Y!'te de la Repúbli~a en 

dldos, no porque con ellos no se consIga,; que se propone el szguzente proyecto de 1ez: 

aunque en parte, el objeto que se persigue,i «Artículo único.-Para los-efectos del nom

sino porque de ellos no queda nada, sino eljbramiento de la persona que deba desempe. 

recuerdo, aunque hayan sido consultados en ñar el puesto de director jeneral de Salubri

exceso. . dad, la Facultad de Medicina i Farmacia de 

Hemos visto ya cómo se han echado dine- la Universidad de Ohile, i el Consejo Superior 

rOs i mas dineros, 11 un tonel sin fondo para de Hijiene Pública, remitirán, desde luego, al 

combatir la peste viruela que ha estado azo- Ministerio del Interior, la lista de que habla 

tando al pais, Sin embargo, en Valparaiso han el artículo 6.° del Oódigo Sanitario. 

muerto a causa de esa epidemia, mas de diez Esta lei c0menzará a rejir cinco días des

mil víctimas, en mui poco tiempo, talvez mas pues de su promulgacion en el Diario Ofi

de los que murieron en la guerra con el Perú; cial. 

esta ineficacia de los fondos invertidos se de- Jj;l señor Tocornal (Presid.ente).-En dis-

be a que han sido mal invertidos, cusion jeneral i particular el proyecto, 

El señor Búlnes.-I -yo debo observar que El.señor Yáñez.-Voi, señor Presidente, a 

la ,enfe~medad de los oJos se a?abó en Llan- hacer una indicacion, a fundarla brevemente. 

qmhue Junto con acabarse el dmero, , '" 
"'1 - Z - t Q é t' b d El proyecto que se dIscute estaolece senC!-
1', senor anar U,-¿, u es a pro an o 11 1 ' 1 1" 

esto 1 H b1 S d C) Q b 1 t amente una anre aClOn, en e cump Im¡ento 
a onora e ena o~ ue es a so u a- d 1 d' " dIO' d' l' l d 
t ' 1 ~ M" die g, IsposIClOn e o IgO re atlva a a e-

f~n ~ necetano iUJ e s~no; 1 ~B~stro le signacíon del inspector jeneral de Salubridad, 

n e~lO~ red ~ct J' e~pa~t o, e a el comp e- En la Oomision de la cual formé parte, sostu-

me;. a~a e o Igo ~lll a~no. 111' . t ve que esta forma de nombramiento era con-

d~ acert.un cdargo a, dsenor .lJhllllS ro, Plor- traria a la buena adroinistracion, sin plece-

que se que lene emasla o que acer con as d t t' l'd d 
t' l'f é . 't'd d ' ente en re noso ros, I que, en rea 1 a , no 

eues IOnes po 1 1(~,S, SS .am,e herml 1 o ~~r correspondia tampoco al buen acierto en la 

que nodcrbeo que .. u
t 

denorlla aya
t 

curop I o eleccion de la persona. Me fundaba para pen-

con su e er no aJl an o e proyec o que com-, t' d d 
1 t 1 1 ' 't" d h sar aSl en que es e primer caso e que os 

p oempenda a tel salll a!:Ia, ~m t6ó~, eS}ic ,o corporaciones distintas aparecen presentando 

n
b

. USe eS e~ r~r en V:IJenCtla e
b 

l~O, ana listas para el nombramiento de un solo .l'un-

len u ellona en OH es a ° servamoll, por-, 'D b' d 1 1 ' 
que si Su Señoría v~niera el dia de mañana a ClOnarlO. e len ° r~cae~ a e eCClon en una 

d ' f d b t' 'd ' sola persona, resultana siempre que una de 
pe Ir nuevos on os para com a lI' epi emlas, 1 d' , d b d 'd 

t t 
'1 ' f '1' as os corporaClones que a a esautOl'lza a. 

seguramen e no encon rana a mIsma am 1- E 'd f d b ' d 
d d h" t d t d 1 S d n segUl a, me un a a en que tratar: ose 

a que 01
1 
encuen ~a, e pa¡ e d e ena o, de designar un funcionario como el director 

pa~ qute se de conce :n
d 
es~s ~n ~s. 1 jeneral de Salubridad, que debe 'reunir condi-

: os~~o~ t aremos,~ os os on os . que e ¡'ciones mui especiales, no es mucho el perso

senor
f 

Idnls ro nosbJ:H a:; per?dqueremos que nal idóneo con que cuenta el pais para hacer 

esos on os sean len lnvertl os. b' 1 ' 
A D' , t d' t dIO' este Dom rarolento. ncurnmos en un error 

d' SIO~!r~ClaS ya enem~s lC a o d'~ o· al creer que :todo médico es hijienista. Es 

bIg~ ¡m ,ano, 19~e !S una ~ena me d~ ~,so- cierto que la hljiene se da la mano con la me

re o o SI se e lJ~ e per~ona en con ,IClC~nes dicina pero tambien lo es ue necesita co

que, consulten ellI?-teres Jeneral del pals, 1 no nocimientos propios i una J.edicacion espe-

los mteres de partIdo. ' 1 
El señor Tocornal (Pl'esidenile).- Ofrezco CIa. 

, la palabra. Ademas, es la lei se ha establecido el voto 

Oerrado el debate. acumulativo, como si se tratase de una elec-

El honorable Senador por Ooncepdon, se- cio~ polí~ica. De _ modo qu~ par~ llegar. a la 

ñor Ooncha ha retirado su indicacion. Si no' desIgnaclOn del dIrector de SalubrIdad haI que 

hai inconve~iente, se dará por retirada. . aplicar este voto acumulativo e.~tablecido, des-

Acordado. graciadamente, en nuestro ré)lmen electoral 

Si no se pide votacion se dará por apro- para la eleccion de los miembros del Poder 

bado el proyecto.' Lejislativo. 

Aprobado. Todo esto me parece tan contrario a las 
buenas prácticas, tan estraño a los buenos 

Director jeneral de salubridad principios, que me veo en el caso de hacer in
dicacion para que se apruebe el proyeGto en 

bl señór Secretario da lectura a un mensa- la siguiente forma, que tomo de un proyecto 
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propuesto por el Ejecutivo i que se halla pen- te de la R€pública i consulta el acierto en 19.. 
diente ante la Cámara de Diputados: formacion de las listas de candidatos. 

«Sustitúyese el inciso 1.0 del artículo 6. o del Ahora Su Senoría pretende renovar una 
Código Sanitario, por el siguiente: discusion que ha demorado seis años en la 

«El director jeneral será nombrado por el Comision, porque precisamente lo que mas 
Presidente de la República de uaa lista de demoró la labor de ella fué la forma en que
cinco médicos, propuesto por el Oonsejo Su· debia nombrarse al director de Sanidad. 
perior de Hijiene.» Yo acepto el proyecto en la forma q ae víe. 

En el seno de la ComiAion yo propuse que ne, conjuntamente con la indicacion del ho
el Consejo formara una terna; pero ya que el norable Senador de Aconcagua. 
Gobierno ha indicado que sea una lista de El señor Ochagaví~.-La indicacion del 
cinco médico, acepto que así sea. señor Senador por Aconcagua, para que se 

Dejo formulada mi indicacion. prorrogue le bora hasta terminar la discusion 
El ,seño!!" Claro Solar.-Como la hora' está de los proyectos que Su SeflOl'Ía ha indicado. 

ya avanzada, yo haria indicacion para que el me parece que convendria modificarla de 
Senado acordara prorrogar la sesion para modo que se entienda que' la prorroga no 
tratar los dos asuntos que estaban anuncia- pasará mas allá de las siete de la tarde por
dos, hasta termiuar su discusion. que no podemos permanecer aquí indefinida-

Ahora deseo decir unas cuantas palabras mente. . 
sobre el proyecto en actual debate. El señor Claro Solar.-Yo he pedido la 

Este proyecto establflce en su segundo in- prórroga solo para los dos proyectos porque 
ciso que la lei comenzará a rejir cinco di as se han interesado los señores Ministros, por
despues de su pr(lmulgacion en el Diario que el tercer proyecto, o sea el relativo a las 
Oficial. Esto es, en otras palabras, lo mismo loterías, puede dar lugar a una larga discusion 
que dispone el Oódigo Civil para que empie· teórica. 
cen a rejir las leyes. El señor García de la Huerta (Ministro 

Lo que se ha querido es que esta lei rija del Interior).-Apoyo la indicacion para que 
cuanto ántes. Por eso es que propongo que se prorrogue la sesion hasta despachar el 
éntre en vijencia desde su publicacion en el proyecto en debate i el otru, del Ministerio 
Diario Oficial. de Marina, que concede fondos para comprar 

El sefror Varas.- Debo decir, en primerr el carbon que necesita la Arl1lada, porque es 
lugar, que acepto la indicacion que acaba de urjente el envio de tres buques al norte para 
hacer el honorable Senador de Aconcaglla. atender a la situacion que se ha creado en 
En segundo lugar, voi a decir dos palabras Iquique, Antofagasta i Mejillones con moti
a propósito de las observaciones que ha he- vo de la ocupacion militar dfl los buques ale-
cho el honorable Senador por Valdivia. manes. 

Es efectivo 'lue Su Señoría sostuvo en la El señor Ochagavía..-En "ista de la razon 
Comision que el director de Sanidad debia que da el señor MiniAtro no tengo inconve
ser nombrado a propuesta en terna del Oon- niente para que se apruebe la indicacíon del 
sejo Superior de Hijiene. El señor Walker honorable Senador por Aconcagua en los 
Mertínez i el que habla fueron de opinion términos en que se ha formúlado. 
que este nombramiento lo hiciera el Presi- El señor Tooornal (Presidente).- Si no 
dente de la República lisa i llanamente; pero hai inconveniente, se dará por aprobada la 
se dijo que era indispensable no dejar esto indicacion del señor Senador por Aconcagua 
al arbitrio del Presidente de la República sin relativa a la prórroga de la sesion. ) 
tomar la garantíl:", de presentarle una lista de Aprobada. 
técnicos. El señor Corbahn Melgarejo pro- El señor Quezada.-Debo hacer algunas 
puso que la lista fuese formada por la Facul- observaciones sobre el proyecto en debate 
tad de Medicina i Farmacia i por el Consejo i atendida la estrechez del tiempl) disponible' 
Superior de Hijiene. Entónces se llegó a una trataré de ser mui breve. ' 
transaccion para que se formaran dos listas, Este proyecto tiene por objeto salvar una 
un~ por cada corT;>oracion. Entónces yo agre- omislOn del C6digo San.itario que impide 
gue que estas llstas se formasen por voto nombrar desde luego el DIrector de Sanidad· 
acumul~tivo a fin de evitar. que pudiesen. for- p.ero es un proyecto, incompleto, d~ modo qu~ 
marse llstas cerradas, obbgando, en CIerto SI fuese aprobado SIempre quedanan dificul
modo al Presidente de la República a nom- tades que convendria salvar. 
brar a alguna persona determinada. Esta fué El Gobierno mandó en agosto del presente 
la transaccion, que deja libertad al Presiden- año a la Cámara de Diputados un estenso 
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mensaje, con el qua proponia un proyecto de «No podrán formarse nuevas poblacione8' 
lei tendiente a llenar los vacíos que se han sin que los plan OH sean aprobados por el 
notado en el Código Sanitario i a modificar Presidente de la Repúbiica, previo informe· 
algunas de sus disposiciones, que se con si de- del Consejo Superior i con acuerdo del Con-
ran inconvenientes. sejo de Estado. 

Yo desearia dar a conocer al Senado este Ni podrá concederse dicha áprobacion sin 
mensaje que es luminoso i claro. El empieza que los planos incluyan las obras de agua 
por referirse a la necesidad de reformar lo potable i alcantarillado, etc., etc.:. 
relativo al nombramiento de director jeneral El C6digo suprimi6 esta disposicion, i en
di Sanidad. tre tanto la Honorabl", Oamara sabe que una. 

El honorable Senador por Valdivia ha re- de las disposiciones mas necesarias en el pais. 
sumido, en las observáciones que hizo, las es la de la reglamentacion de las poblaciones 
consideraciones que contiene el mensaje so- que Se forman, las cuales, en jeneral, por el 
bre este particular; i en virtud de esas consi~ estado absoluto de abandono en que se ha
deraciones el Gobierno propuso en el mes de lIan, constituyen verdederos focos de infee-· 
agosto que se sustituyera el inciso primero cion. Por eso, el Gobierno propuso en su 
del artículo 6.° del Código Sanitario por el proyecto del mes de agosto que se reformara. 
siguiente: el 06digo en esta parte, restableciéndose 

cEl director jenaral será nombrado por el aquella disposicion del primitivo proyecto. 
Presidente de la República de una lista de Hago gracia al Honorable Senado de otras 
cinco médicos, propuesta por el Consejo Su- consideraciones que hace valer el mensaje
parior de Hijiene., del Gobierno, aunque es una lástima que el 

Aparte de esta reforma el mensaje pro po- tiempo impida tomarlas todas "en cuenta en 
nia varias otras. Desde luego hace notar que este momento. 
d Código suprimió el personal íntegro de la Dos meses des pues de enviar el proyecto a 
secretaría del Consejo Superior i proveyó a que me vengo refiriendo, el Gobierno propo
las necesidades del servicio dejando las fun- ne este otro que el Senado está discutiendo, i 
ciones de esa oficina a cargo del secretario de en el cual solo se atiende a una de las nec&
la Direc.;ion J en eral. Entre tanto, ocurre que, sidades que con carácter igualmente imperio
sobX'e todo en el primer tiempo de funciona- so e indispensable se hacen sentir al poner eTh 
miento df'l 06digo, habrá que hacer numero- planta el C6digo Sanitario. 
sos reglamentos, aparte de los informes i con- ¿Qué significa. esto~ ¿Significa que el Go
sultas que se deberán evacuar, de manera que biemo abandona las antiguas ideas que habia.. 
t:ll secretario de la Direccion Jeneral se en- propuesto al Congreso~ ~Significa que no son 
contraria en imposibilidad material de dar ya necesarias esas reformas'? 
abasto a tan enorme trabajo. Me parece que nada de esto ha de oClilrrir, i 

Por eso deeia el mensaje que urje resta- por eso es que no me esplico cuál es la ra:r.on 
blacer i aun completar el personal de la secre- que ha determinado este procedimiento, que-
taría del Consejo. por lo ménos debo calificar de anormal. 

En seguida, decia. el mensaje que el primi- Nuestra Constitucion dice que las leyes. 
tivo proyecto dividió el pais en nueve zonas tendrán oríjen en el Senado o en la Oámara. 
para los efectos de la inspeccion sanitaria, dA Diputados, ya por mocion de sus miem
pero el C6digo solo establece cU'ltro, número bros, ya por mensaje del Presidonte de la. 
del todo insuficiente. República, i como escepciones establece que· 

Por esto el mensaje dice: las leyes de contribucion solo podrán tener 
«Hai manifiesta conveniencia, mas aun, oríjen en la Cámara de Diputados, i las de 

imprescindible necesidad, en aumentar el nú- amnistía, en el Senado. Desde ahora habrá. 
mero de las zonas sanitarias; sin inspeccion necesidad de establecer una tercera categoría. 
suficiente, no cabe direccion de sanidad efr- de leyes, que podrán tener principio en una 
caz.» i en otra Cámara al mismo tiempo, a saber, 

Vienen despues otras reformas, todas igual- las que tengan por objeto la reforma del C6-
mente necesarias, sobre medidas de inspcc- digo Sanitario. Yo creo que con esto se pue
cion, de aislamiento i de vijilancia médica, de producir un conflicto de carácter constitu
referentes a enfermedades contajiosas. Hai cional. 
un punto particular, al cual yo quiero llamar Despachado por nosotros este proyecto, la 
la atencion. del Honorable Senado. El pro- Oámara de Diputados se encontrará con él i 
yecto definitivo de C6digo Sanitario con tenia con el otro que le tiene presentado el Gobier
una disposicion importantísima, que decia: no, que, segun entiendo, está actualmente en. 

'j' 
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Comisiono ¿Qué va a hacer entónces la Oáma- de Aconcagua i Valparaiso; la cuarta, Ia!l de 
ra de Diputados~ ¿A. cuál de las dos inicia- Santiago i O'Higgins; la quinta, las de 001-
tivas del Gobierno debe atenerse? Yo juzgo chagua, Ouriró i Talca, la sesta, las de Liná
que lo mas conveniente habria sido que el res, Maule i R uhIe; la séptima, las de Oon
Gobierno hubiera activado el despacho del cepcion, ATauco i Bio Bio; la octava, las d~ 
proyecto que está en la Oámara de Diputa- }Ialleco, Oautin i Valdivia~ i la novena, las 
dos i que tiene, indudablemente, méritos su de Llanquihue, Ohiloé i el Territorio de Ma
periores a este que discutimos, desde que gallánes». 
provee a todas ll\s nece¡;idades que se están d) Sustitúyese el artículo 66 por el si-
manifestando. guiente: 

Oon el objeto, señor Presidente, de que es- «El reglamento sanitario municipal señala-
tas ideas avancen algo en su camino, propon- rá las medidas de inspeccicn, asistenci~ i 
go al Honorable Senado que apruehe no solo aislamic nto médico concernientes a la policía 
la indicacion que ha formulado el honorable de las costumbres». 
Senador por Valdivia, sino tambien las de e) Agl-éguese al artÍlmlo 62 la palabm 
mas modificaciones indicadas en el mensaje «vetArinario», a continuacion de la palabra 
4"lue el Gobierno envió a la t~ámara de Dipu- «dentista». 
tados. t;i esta indicacion merece la aprobacion Agréguese asimismo al articulo 69, inciso .. '1 
del Senado, aquella iniciativa del Gobierno 2.0 las palabras «o de veterinario» , en seguida 
habria avanzado la mitad de su camino; i la de la palabra «médico-cirujano». 
Cámara dA Diputados podria tomar en consi- t) SusLitúyese el artículo 82 por el si
deracion el conjunto de la reforma que neceo guiente: 
sita el Código Sanitario. «No podrán fundarse nuevas poblaciones 

Envio a la Mesa el boletin en que está im- sin qUf\ los planos sean aprobados por el Pre
preso el mensaje del Gobierno que está pen- si dente de la República previo informe del 
diente en la otra Oámara, a fin de que el se- Oonsejo Superior, i con aéuerdo del Oonsejo 
ñor Secretario se sirva dar leetura al proyec- de Estado. 
to con que termina ese mensaje, i que yo de- Ni podrá concederse dicha aprobacion sin 
searia que mereciera la aprobacion inmediata que los planos incluyan las obras de agua po-
del Honorable Senado. table i de a.lcantarillado. 

El señor TocornaI (Presidente) .-Se va a La contravencion al inciso 1.' de este al'-
dar lectura al proyer:to a que se refiere el tí culo se penará con multa de seiscientos pe-
honorable Senador de ::3antiago. sos, sin perjuicio de la suspension administra- ,/. 

El señor Secretario.-Dice así: tiva de la obra, miéntras no se' aprueben los 
«Artículo único.-Modifícanse las disposi- planos, 

clones del Oódi~o Stwitario en la forma que El Reglamento sanitario municipal estable
a coltinllacion ~e I'SpieSa: eerá las demas reglas concernientes a la su

a) Sustitúyese el inciso 1.0 del artículo 6.0, lubridad de las ooblaeiones.» 
por el siguiente: g) Sustitúyose el artículo 94 por el S1-

«El director jeneral será nombrado por el guiente: 
Presidente (le la República de una lista de «N o serán aplicables las reglas de este títu
cinco médicos, propuesta por el Oonsejo Su- lo a las habitaciones para obreros, que segui
perior de Hijiene». rán rijiéndose por la lei de 20 de febrero de 

b) Sustitúyese el inciso 3.° del artículo 2.° 1906,,, 
por el siguiente: h) Agreguése, como inciso 1.0 al artículo 

«Tendrá el Consejo Superior un secreta- 82, el siguiente: 
rio. un pro-secretario, un oficial i un porteru. ~Prohíbese el trabajo de los menores de die-

El nombramiento de cada uno de estos ero- ciocho años en los establecimientos califica
pIeados, se hará por el Presidente de la Re- dos de insalubres o peligrosos.» 
pública, a propuesta del mismo Consej o» . Zt Sustitúyese el artículo 12 por eIsi!:ruiente: 

~) Sustitúyese el artículo 30 por el si- «Toda infraccion de precepto sanitario cuya 
gulente: pena no exceda de sesenta dias de prision o 

«Divídese en nueve zonas el territorio de da mil doscientos pesos de multa, se repu
la República, para los erectos de la inspec- tará falta. 
don san~ta~ia.. .. Las pena.s que se establezcan en los regla-

ConstitUIrán la pnmGra, las provlllClas de mento~ samtarios, no podrán exceder de trein
Tacna, Tarapacá i Antofagastaj la segunda, ta dias de prision, o seiscientos pesos de mul
las de Atacama i Coquimbo; la tercera, las ta; i las que se establezcan en las ordenanzas 
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sanitarias, de sesenta dias de prision o mil dos- El otro proyecto es complejo i si entramos 
dentos pesos de multa.» a discut.irlo no alcanzaremos a despacharlo 

j) Intercálase el artículo 13 a continuacion hoi, i por consiguie:J.te, no podríamos. disen:.. 
-del párrafo i:r:.titulado «Direccion Jeneral de tir tampoco el mensaje relativo a la compra 
:Sanidad», el siguiente: de carbono 

Despachemos el proyecto sencillo que tta-
«CO~SEJO SUPERIOR DE RIJIENE t.a de resolver una dificultad del momento i 

dejemos, como es natural, que la Oámara de 
Secretario ................• $ 10,000 Diputados sé pronuncie sobre el otro proyec-
Pro-secretario............ 5,000 to que le fué remitido por el Gobierno ante-
Oficial .......... ...... ... 3,000 riormente. Si nosotros injertáramos el pro. 
Portero.. ... ... . .. ....... 1,800 yecto pendiente en la Cámara de Diputados 

Artículo transítorio.-El Presidente de la en el que se ha remitido al Senado, habria 
República dispondrá que se haga una nueva una especie de invasion de facultades, i esto 
~dicion del Código Sanitario con las modifica- debe evitarse. . 
ciones in~roducidas por la presente lei. El Gobierno ha creido conveniente presen-

Artículo final.-Esta lei comenzará a rejír tar un proyecto separado para salvar la difi. 
-desde su promulgacion en el Diario Oficial. cuItad del momento, creyendo, sin duda, que 

El fileñor Echenique.-¿Se va a discutir este el otro proyecto, que trata de modificar va-
estenso proyecto parte por parte'? rías disposiciones del Código Sanitario, pue-

El señor QUiezada.-Mi indicacÍon consta de dar lugar a largo debate desde que dicho 
de un solo artículo. Código se aprobó i despachó al fin en virtud 
~~~El sefior Echcnique.-Pero el contenido es de una transaccion. 
mui largo i complicado. En esta intelijencia, negaré mi voto a la 

El señor Tooornal (Presidente).-Entien- indicacion del honorable Senador por San
,do que el honorable Senador de Santiago pro- tiago, porque creo que, en realidad, vamos a 
pon3 este proyecto como indicacion, para agre- perturbar el propósito que el sefior, Ministro 
garsé al que está en debate. tenia al presentar este proyecto. 

El señor Quezada.-Lo he presentado co- El señor Alessandri (don Arturo). - La-
mo contraproyecto. mento que el honorable Senador por Acon-

El señor Claro Solar.-EI proyecto del Go- cagua nü haya acojido favorablemente la in~ 
bierno que está en discusion ha tenido por dicacion que ha formulado el honorable Se
-objeto, a mi juicio, salvar la situacion anor- nador por Santiago. Yo creo que si el señor 
roal en que se encuentra el servicio de salu- Ministro acojiera esta indicacion, andaríamos 
bridad, procediéndose inmediatamente a nom- ruucho mas lijero. 
brar al jefe del mismo servicio. El proyecto presentado por el GobiernQ a 

Ei otro proyecto, enviado vor el Mil1iste- la Cámara de Diputados i a que se refiere el 
rio del Interior a la Cámara de Diputados en honorable Senador por Santiago, contiene 
llSO de la facultad que el Presidente de la Re- ideas amplísimas que van encaminadas a un 
pública tiene de elejir la rama del Congreso fin público, a satisfacer necesidades de órden 
:a que desea hacer Cámara de oríjent es de público. No hai en él ningun propósito polí
,otra índole, es mucho mas amplio; tiene el al· tico ni dé otro órden,' sino cu!ttro ideas am
cance de su t val' todos los defectos que exis plísimas, encaminadas, como digo, al pedec
ten eu el Oódigo Sanitario, i suscita desde cionamiento de este servicio que es l,lna aspi
luego esta cuestion que ha detenido durante racion nacional que los partidos poltticos gas
años la aprobacion de dicho Código, a saber, taron tanto empefio en alcaMar. 
la manera cómo debe ser nombr'ldo el direc- V oi a espliear en dos palabras en qué con-
tor de Sanidad, o de Salubridad. siste el·proyecto de agosto de este año. 

Vamos a envolvernos con la indicacion del La primera modificacion se refiere, como 
sefior Senador de Santiago, en un debate que decia el honorable señor Quezada, lisa i lla-
anulará el acuerdo del Senado i el deseo ma- namente al nombramiento del director jene
nifestado por el Gobierno. Si el señor Minis- ral. Yo no quiero aducir mas razones, porque 
tro ha traido el proyecto en debate al Sena- ya se ha debatido la cuestion i aparecen siem
do, a pesar de existir en la Cámara de Dipu- pre estas dos teorías: una que sostiene que 
tados el proyecto presentado por su antece· debe ser una sola corporMion la que debe in
sot, es porque quiere salvarse una dificultad terveni:- para este nombramiento i la otra. 
del mOl,llento, que no permite hacer de una que sostiene que estas corporaciónesdeben. 
vez el nombramiento del director de Saníd3.d. ser dos. 
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Yo me inclino a la primera teoría. Pero, a que no se pueden crear ni establecer nue
de todas maneras, esto puede ser materia de vas poblaciones sin que el Consejo Superior 
simple votacion i en un momento podemos i el Presidente de la República vean si se han 
resolver la cuestiono consultado o no en los proyectos los servicios 

La segunda idea es la siguiente: En el C6- hijiénicos necesarios. 
digo Sanitario se suprimiú la secretaría del El señor Varas.-Esta disposicion está ya 
Consejo Superior, oficina que existe i tiene consultada en la lei. 
tres empleados, i se considera que esta ofici- El señor Claro Solar -Efectivamente, hai 
na es absolutamente indispensable para pre- que reconocer que lo está. 
parar los reglamentos, evacuar los informes El señor Alessandri (don Arturo).-Ante 
i¡despachar oportunamente los diversos asun· ~st~s ~uatro ideas, las demas son cuestiones. 
tos. lllslgmficantes. 1 estas cuatro ideas son mui 

Si los honorables Senadores aceptan la pri- simples, de tal manera que podríamos pro ce
m.era teoría se encontrarán con que bai una der inmediatamente a votarlas. 
cantidad enorme de reglamentos que dictar, El honorable Senador por Santiago me dice' 
de manéra que la. tarea que va a tener el con la cabeza que n6. 
Consejo Superior por una. parte i la Direccion El señor Echenique.-Hai que estudiar 
de Sanidad por la otra, va a ser enorme. Por ántes de pronunciarse sobre esas ideas. 
eso se ha creído necesario establecer una se- El señor Alessandri (don Arturo).-El 
cretarÍa para el Consejo i otra para la Direc- honorable Se~ador por Santiago niega que 
cion J eneral, siendo una de ellas la que boí esto sea senCIllo porque Su Señoría tiene el 
existe en el Consejo Superior de Hijiene. Esta hábito a oponerse a todo lo que quiere; sin 
oficina tiene tres e~pleados, i segun la dispo- emb~rg.o: no hai nada mas cierto que lo que< 
l:Iicion final del CÓdIgO los empleados en ac- estol dICIendo. 
tual servicio tienen derecho a con ser var sus 1 para que vea el Honorable Senado que 
puestos. no hai aquí sino el pénsamiento de atender 

No seria conveniente de ningun modo des- al bien público, podríamos someter estas ideas. 
pedir a los empleados actuales, que son los a votacion, i en diez minutos tendríamos 
mas competentes, los mas preparados puesto despachado el proyecto. 
que bace mucho tiempo que estáu en el ser-. Yo propongo que se vayan leyendo las, 
vicio i que precisamente son los que mejor Ideas o puntos a que me he referido, i las 
pueden colaborar a los trabajos del Conséio vamos votando I:'obre tabla, porque si se las 
en razon de su versacion, adquirida en largos contempla desapasionadamente, se verá que 
años de práctica. no necesítan mayor exámen para pronunciar-

A llenar esta necesidad tiende el segundo se concienzudamente. 
punto, es decir, tiende a mantener la secreta- . Yo declaro que aquí no hai ningun propó
ría del Consejo de Hijiene, para que no se SIto político; al contrario, en las modificacio
deie en la calle a empleados que prestan bue- nes que acabo de enumerar se consulta única
nos servicios i que los prestarán mejores en mente el interes público, tal como lo entendia 
la implantacion de la lei jeneral sanitaria. el Ministro que envió el proyecto al Congre~ 

La tercera idea, es la relativa a las ~onas so en el mes de agosto. Yo creo que ganaría
sanitarias en que se dividirá el pais. En el mos con votar las proposiciones en vez de 
primitivo proyecto se establecieron nueve zo- discutirlas. 
nas; en el Código, tal como se sancionó, se El sefior Garcia de la Huerta. (Ministro
redujeron a cuatro. El Gobierno, conociendo del Interior).-Los dos proyectos de lei que 
los antecedentes de la cuestion, previo infor- ha presentado el Gobierno, modificando el 
me de las autoridades respectivas i de las per- Código Sanitario, no se escluyen el uno al 
sonas mas competentes, estimó que si se que- otro, pues son de distinto carácter. El que 
ría establecer el servicio en forma eficiente, presentó mi antecesor, el honorable señor Se
era necesario aumentar a nueve el número de nador de Tarapacá, se refiere a las modifica
zonas. ciones del Código en su fundamento i el del 

Dada la configuracion de nuestro territorio Ministro qué habla trata solo de medidas de 
i la estension de él, se estimó que los servi- carácter transitorio. 
cÍos de hijiene no podian hacerse satisfacto- El carácter de las modificaciones pro pues
riamente si habian solo cuatro zonas, que tas en el primero de los proyectos me induce 
por ser pocas serian de una estension consi- a pensar que darán márjen a una larga diseu
derable. sion, i como el proyecto que se debate es 

Finalmente, el cuarto punto es el relativo sencillo, para evitarle tropiezos, ruego a los 
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hc,norables Senadores por Tarapacá i por San- i que se lleg0 a una transaccion en el sentido 
tiago que han formulado indicaciones, que no de que la lista fuese formada por la Facultad 
insistan en ellas para que así permitan el pron- de Medicina i por el Consejo Superior de 
to despap.ho del proyecto para el cual he pe- Hijiene. 
dido preferencia. ¡,Cree el honorable señor Alessandri que los 

Por otra parte así se facilita tambien el in- I}ue suscribieron la transaCcion van a acep
mediato despacho del proyecto presentado tar lo que propuso Su Señoría'? 
por el honorable sefior Ministro de Guerra, 1 esa razon me mueve a pedir al honorable 
el cual es de suma urjencia. Yo hago presen- Senador por Tarapacá que no cierre el paso 
te al Honorable Senado que al despacho de a este proyecto destinado a salvar la forma 
este proyecto están sujetas varias medidas del nombramiento del director de Sanidad, 
urjentes para resguardar el órden público. Es único obstáculo para que el Código Sanitario 
necesario mandar tropas inmediatamente para sea una realidad i empiece a prestar los urjen
ocupar definitivamente los buques alemanes tfsimos servicios a que está dóstinado. 
surtos en nuestros puertos. Creo, en consecuencia, queft sin oponernos 

En este momento muchos de aquellos bar- a las reformas sustentadas por los honorables 
cos están ocupados por las policías de las po- Senadores de Tarapacá i de Santiago, harÍa
blaciones, las que hacen mucha falta para el mos una obra patriótica eliminándolas del. 
resguardo del órden. Así por ejemplo, en Tal-. debate i limitándonos a aprobar el proyecto
tal va a ser necesario para resguardar debi- que se nos propone. 
damente los barcos alemanes, desguarnecer El señor Alessandri (don Arturo ).-Quip,
la poblacion de aquella localidad. ro referirme a una palabra que el honorable 

Es necesario tener presente de que el nú- Senador de Curicó ha pronunciado tal vez sin. 
mero de barcos alemanes es superior a ochen- meditar su alcance. 
ta i que no hai medios disponibles en este Su Señoría dice: «Yo ruego al honorable· 
momento de resguardar aquellos barcos sin Senador de Tarapacá que no estorbe este pro
desguarnecer a las poblaciones. yecto.» Pues yo contesto al honorable Sena-. 

Por estas consideracion6R yo espero del pa- dor de Ouricó que con el procedimiento que· 
triotismo de los honorables señores Senado indico se acelera el proyecto, i que con el pro
res que faciliten el despacho de los dos pro· cedimiento que indica Su Señoría se estorba. 
yectos: el de reforma transitoria del Código su despacho. 1 digo esto porque conozco la. 
Sanitario, presentado por el que habla, i el psicolojía de las corporaciones, porque conoz
preiilentado por el honorable señor Ministro co la spicolojía del Parlamento, i si el Senado 
de Guerra, que es de tan urjente necesidad. votase lisa i llanamente las indicaciones sen
Hai varios buques listos para zarpar i que no cillas que contiene el otro proyecto, encontra
pueden ir al norte porque les falta el carbono ria facilidades en la Oámara de Diputados. 

El señor Lazcano.-En el deseo de corres- Entre tanto, tal como lo ha presentado el se
ponder a la peticion que nos hace el señor ñor Ministro del Interior, no va a encontrar 
Ministro del Interior, limitaré mis observacio- esas facilidades. 
nes al menor número de palabras. Ahora, el proyecto presentado por el Minis-

Mui útil i digna de aplausos fué la reforma tro del Interior anterior al actual no está em
propuesta por el ex-Ministro del Interior, se- pozado. El proyecto fué remitido elLO de agos
ñor Alessandri, despues de un detenido estu- to de este afio. L" Cámara se cerró ell.O de 
dio del Código Sanitario que le permitió ano- setiembre. 
tar i corrE'jir todos los defectos de que adole- li:n mi deseo de que este proyecto sea cuan
cia; pero los hechos mismos están indicando to ántes lei de la República, votaré favorable
al honorable Senador por Tarapacá que esa mente la indicaaion del honorable Senador de 
obra de reforma no es tan fácil de realizar, Santiago. 
pues ha quedado el proyecto que presentó el El señor Varas.- Entiendo que estamos 
honorable Senador, empozacl.o en el seno de procediendo en virtud de un acuerdo en el sen
la Oomision informante de la Cámara de Di- tido de aprobar los tres proyectos para los cua 
putados, de donde no saldrá tan fácilmente. les el Gobierno ha reclamado urjencia. Se 

El señor Alessandri (don Arturo).-¡,Ipor acepta el proyecto relativo a la Beneficencia. 
qué, honorable Senador~ El mismo ánimo domina respecto del pro-

El sefior Lazcano.-Su Señoría sabe la yecto que concede fondor para la compra de 
causa. Sabe el honorable Senador que el ca- carbon para la Armada, i si entramos a refor
ballo de batalla en la discusion de este pro- mar el Código Sanitario, no haremos mas que 
yecto fué qué autoridad debia formar la lista perder el tiempo. 
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El s'eñor Quezada.-De las palabras que El señor Ga.rcía. de la. Huerta. (Ministro del 
pronuncia el señor Senador por Valparaiso se Interior).-Como yo he intervenido en esta 
deduce UlI cargo para el que habla por haber ndicacion voi a esplicar su alcance. 
formulado una indicacion en la discusion del Efectivamente yo intervine para que se es- , 
proyecto en debate. Yo declaro que no tenia tableciera el órden de la tabla en el sentido 
cGnocimiento alguno del acuerdo a que se hace de que el Senado tratara estos proyectos por 
referencia sobre todo en la forma o alcance que se tenia en vista que se p"d=ia llegar a 
que se le da. . u;n acue~do para despaüharlos; pero no ha ha-

Cuando llegué al Senado, despues de abIerta bIdo obhgaclOn de parte de los señores Sena
la sesjon el señor Ministro del Interior se sir- dores para amoldar su criterio en talo, cual 
vió infor:narme de la tabla acordada para hoi, sentido. Se creyó, evidentemente, que como 
i le espresé que yo tenia que tomar parte en se trataba de asuntos urjentes no se presta
la discusion de este proyecto, como lo he he- rian a mucha discusion. El proy~cto de refor
cho. De modo que no creo haber faltado a ma del Código Sanitario se creia que daria 
ningun acuerdo dtl eenado. ~ugar a una di~cu~i0D: de unos cinc.o minutos 

Debo anticipar al Senado que el señor Se- 1 tan era ese mI cnteno que yo habla pensado 
nador por Valdivia tuvo que retirarse de la pedir que se tratara eu el primer cuarto de 
Sala i me encargó pedir que se deje la votacion hora; el relativo a aprovisionamiento de car
del proyecto para la sesíon de mañana, si hoi. bon para la Es?uad~a no podria tampoco dar 
se cierra el debate. lugar a gran dlscuslon porque los honorables 

El señor Varas.-Entónces nos vamos to- Senadores comprenden que el Gobierno debe 
dos. tener los elementos necesarios para hacer res-

E!. señor Barros Errázuriz.-Si no se ha de guardar el órden público i para hacer cumplir 
cumplir el acuerdo, para fIué estamos aquÍ; las medidas que adopte en este sentido. Por 
nos vamos. eso, sin anticiparse a una rssolueion del Se

El señor Qu,ezada.-Puede cerrarse el de- nado; puesto que no se conocia la opinion de 
bate inmediatamente, dejando la votacion para los señores Sen<tdores, se creyó que estos pro
mañana. yectos habrian de alcanzar a ser despachados 

El señor Varas.-AsÍ no ss despacha el pro- en la sesion de hoi. Hace pocos momentos 
yecto. mandé al honorable Presidente una tarjeta 

El señor Barros Errázuriz.-Eso no es se- pidiéndole que solicitara la prórroga de la 
rio. sesíon hasta terminar la discusion de estos 

El señor Robles (Ministro de Guerra i Ma- tres proyectos, en la idea de que no darian 
rina).-Mi honorable colega, el seTíor Ministro lugar a mayor debate. 
del Interior, lo que trató de obtener fué que se Es lo que ha habido. 
aprobamn los tres proyectos de que se habia El señor Claro Solar.-En realidad, yo he 
hablado. estado fuera de la Sala i no he tenido conoci-

El señor Barros Errázuriz.-De modo que miento de que se hubiera acordado de::;pa-
deben despacharse esos proyectos. char estos proyectos en forma determinada. 

El señor Alessandri (don Arturo).-No Me he impuesto, solamente por la votacion 
es posible que se nos ponga candado en la boca de la indicacion, de que se iba a tratar en la 
para que no podamos discutir. Yo coopero a segunda hora de estos negocios; pero me pa
la ac.cio~ del Gob~erno, .p~ro soi enemigo de reció natural de que ellos habrian de despa
las bramas. 1.1 senor Mlmstro no puede pre- charse en la forma que el Honorable Senado 
i;lmder qu~ ap~obe~os un proyecto a boca lo estimara conveniente porque no puede ser 
cerrada, sm dIscutir. de otra mltnera. Pero está entendido, señor 

El sefiOI Ilobles (Ministro de Guerra i Ma- Presidente. que despues de discutidos estos 
rina).-No he pretendido eso sino simplemen- proyectos deberán votarse en la sesion de hoi 
te establecer un hecho, i que me comunicó el porque de esa manera se cumple el acuerdo 
señor Ministro del Interior cuando formulaba tomado para despachar un proyecto. Si se 
su indicacion. entendiera que quedaban pendientes los de-

El señor Alessandri (don Arturo ).--Su Se- rechos reglamentarios para una segunda se
fioría entendió mal al señor Ministro del lnte- aiún, el resultado práctico seria que no que
rior. El señor Ministro habrá dicho a Su Se- daban despachados los proyectos. Así es có. 
ñoría que el Senado acordó que se discutieran mo yo estimo, en realidad, que el Honorable 
estos tre¡¡ proyectos i que se despacharian en Senado debe despachar los proyectos en esta 
la forma que el Honorable Senado lo acordara. sesion i yo me atreveria a rogar al honorable 

El señor, B.alTOS Errázuriz.- Naturalmente. Senador por Santiago que, en vis~a de la ur-
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jen?ía .d~ loS! tres pr.oyectos que se debaten, I m~ni~es~? algun desa.gr8~0 por lo qu~ 
no mSJsbera en pedIr que la. votacion quede rrIa, 1 dile eso porque creI que se :faltaba a un 
para otro dia, porque aElÍ se va a evitar el compromiso, pero sin el menor ánimo de mo
cumplimiento de un acuerdo que acabamos lestar a nadie. De modo que le doi toda cIa· 
de tomar, i, en consecubnCÍa a retardar el se de esplicaciones a Su Señoría por lo ocu
despacho de dichos proYElcto~. nido i retiro las es presiones que puedan mo-

Tal. urjencia les atribuyo a estos proyectos lestarle, si las he dicho. 
que vI~ndo que la hora era avanzada, i que ,El >seño.f Qy¡.ezada.-Agradezco a Su Se~e
no se Iba a despachar el primero de los pro- na la esphcaclOn que da. Pero queda tambIen 
yectos, yo, consultando los deseos del señor perfectamente en claro, señor Presidente, 
Mini.stro, que se ~abia dirijido a la Mesa por que yo obraba dentro de la correccion al ha
medIo de una tafleta que tengo en mi mano cer uso de un derecho que me concede el Re
anticipé la indicacion de que se prorrogara l~ glamento. 
hora hasta despachar los proyectos del Go. Me queda solo por agregar que, dadas las ., 
bierno. El Honorable Senado' volvió a acor- observaciones del señor Ministro del Interior 
d~rlo así, coD?-o mis honorables colegas lo han i la benévola petici.on. del honorabl~ ~enador 
VIstO. AtendIdas estas consideraciones rue- de Aconcagua, no mSIsto en la petlClOn que 
go nuevamente a mi honorable colega 'el se. me habia propuesto formular. 
ñor Senador. por Santiago, que no insista en ~l señor Tocornal (Presidente).- ¿Algun 
que la ,,'otaclOn quede para mañana. senor Sen!1dor desea bacer uso de la pala-

El :señor QUlezada.- Yo me ha sorprendi- bra~ 
do: señor Presidente, por la ajitacion i el ca. Ofrezco la palabra. 
lor que he notado en la Honorable Cámara Cerrado el debate. 
con, ~otivo de este incidente. He llegado. I?ese.aria saber si está pendiente todavía la 
aqUl 1 se me ha impuesto de que se habia mdlCaclOn del honorable Senador de San-
acordado tratar este proyecto a segunda ho- tiago. 
ra. Cuando el señor Minü:ltro del Interior me El señor Quezada.-Yo no he retirado mi 
manifestó que éste habia sido el acuerdo to- indicacion, señor Presidente. 
mado, le manifesté que me proponia yo ha- El señor Al~ssan<!ri (don. A.rturo). - Yo 
blar sobre la reforma del Código Sanitario. v.uelv? a repetIr, senor P~esldente, con toda 
Ade~a.s, cuan~~ el honorable Senador por smcer!da?, q~e creo q~~ SI ~l Senado acojiera. 
Valdl VIa se retIro de la Sala me indicó la estas mdlCaclOnes, faCIhtana el despacho de 
cünveniencia de que la votaci~n se dejara pa- este proyecto. 
ra. mañana .. N o creia que con este procedi- . El seño: Tocorn~ (~res~dente).-Hai tam
mIento hubIera nada de particular porque si bIen pendIente una mdicaclOn que formuló el 
como decia, habia el acuerdo de que el pro~ honorable Senador de Val?-ivia. 
yflctO. se despachara, lo mismo daba aprobar- Correspo;llde votarla pnmero. 
le hOl que mañana con tal que el debate que- En votaclOn. 
dase hoi cerrado. ' El señor Secretario.-Dice así: 

.Cuando hice \'Jsta peticion, tuve el san ti- Susti~úy~se el inciso 1.0 del artículo 6.°, 
mIento ~~ ~i~ que un s:-ñor Senador, sin guaro pOI' el sIgUlente: . 
d~r a mI JUICIO la de?I~a consideracio~, ma- «El director ieneral será nombrado por el 
mfestó que el procedimIento no era serlO. Es- Prósidente de la República de una lista de 
te ex·abrupto.de un honorable c?lega me for- cinco médicos, propuesta por el Consejo Sa-
mó el p~'o¡:::ÓSlto de manten?r mI derecho. perior de Hijiene.» 

El seno:: Toco:nal (PresIdente). -La Me- Puesta en votacion la indicacion, resultó 
sa no ha Oldo, senor Sen.ador, espr.eSI?neS co- desechada por trece votos contra siete, habié1fió 
mo las B;., que se ha refen~o Su Senona. dose abstenido de votar un señor Senador . 
. El s¡enorQuezada.-Asllo creo, señor Pre· Al dar su voto: 

Sl~entej pero. co~prendo tambien que cuando El señor Claro Solar.-Voto que nó; acepo. 
ha! el propósIto)eneral d~ despachar un pro- to el proyecto del Gobierno. . 
yecto, es preferIble prescmdir de estos arre-- El señor Freire.- Me inclino a aceptar la 
bat?~, que, por lo demas, no puede~ respon- indicacion del honorable señor Yáñez, por la 
sabilIzarse ya que n.o puede presu.IDlrse que razon que dió Su Señoría de que no hubiera 
se hagan con el dehberado propÓSIto de mo· dificultadesj pero, siendo proyecto del GoMer-
lestar. _ ,.. no, me abstengo de votar. ! 

El_senor ~ Errazunz.-Tle~e ra~on ~l señor Tocrornal (Presidente).-Eil vo
el senor Senador, me parece que fUI yo qUIen taclOn el proyecto del Gobierno. 
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El señor Ochagavía.-Creo que, no hal ne- empleados queden en funciones, pero en vista 

cesidad de votar. de lo espuesto por el señor Ministro, digo 
El señor Tocornal (Presidente).-Si no se que nÓ. 

pidiera votarion, lo daria por aprobado. El señor Varas.-Nó, porque creo que es-
El ISleñor Quezada.-Con mi abstencion. tas reformas al Código Sanitario deben ser 
El señor Alessandri (don Arturo).-I con propuestas por el director de Sanidad una vez 

mi voto en contra. Creo que es un mal pro- que estudie el ramo. 
yecto. ~ El señor Tocornal (Presidente) .-Q u e d a 

El Iseñor González Julio.- 1 con el mio echazada la proposicion. 
tambien. Yo me permito llamar la atencion del Ro-

El señor Tooornal (Presidente) . ....:....Aproba. norable Senado acerca de la conveniencia de 
do el proyecto, con las abstenciones de los suspender el pronunciamiento del Senado so
señores Quezada i González Julio i con el voto bre todas las indicaciones, en consideracion 
en contra del señor Alessandri. a que este proyecto contiene muchas ideas 

En votacion la indicacion del señor Ales- perfectamente útiles, que en un momento dis-
sandri. tinto podrian merecer la aprobacion del Ho· 

El señor Secretario.-«b) Sustitúyese el norable Senado, i que hoi han sido rechaza-
inciso 3.° del artículo 2.°, por el siguiente: das en vista de la declaracion del señor Mi-

cTendrá el Consejo Superior un secretario, nistro. Por otra parte la Honorable Cámara 
un pro-secretario, un oficial i un portero. de Diputados está ocupándose de esté pro-

El nombramiento de cada uno de estos em- yecto i talvez será mejor esperar su resolu
pleados se hará por el Presidente de la Re- don. 
pública, a propuesta del mismo Consejo.» Insinúo esta idea al honorable Senador por 

El señor Alessandri (don José Pedro).- Tarapacá. 
Pido votacion nominal. El señor Alessandri (don Arturo).-Acep-

El señor Barros Errázuriz.-¿Cuál es la to c~n muc~o gusto la insinuaci<:n del. s~ñor 
opinion del señor Ministro a este respecto'? Preslden~e 1 lamento quP. el_ senor Mlmstro 
~ El señor García de la Huerta (Ministro del InterIor, que tanto empeno ha gastado en 
del Interior).-Todas las proposiciones del sacar .su proyecto, le :,sté c~v:ando la fosa fr...
proyecto del Gobierno son mui convenientes, nerana. Porque el senor Mmlstro no. va a sa 
pero merecen o pueden dar lugar a un estudio car este proyecto de la Oámara de DIputados 
mas o ménos largo i se refieren a reformas por no haber acepta~o. el temperame?to. que 
de carácter permanente. con tan buenos proposltos le hemos mdlCado 

El señor Barros Errázuriz.-De modo que nosotro~.. .. 
ese proyecto hai que dejarlo aparte. El. senor Echenlque.-¿N? sena m~Jor. no 

Rec01ida la votacíon rcsltltaron doce votos consIgnar en el acta la votaclOn de las mdlCa-l' . ? por la negativa i ocho por la afirma#va, ha- Clones 
biéndose abstenido de votar un señor Senador. El señoi" Barros Errázuriz.- Y o s i e n t o 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Alessandri don Ar- Feliú 

turo Freire 
Alessandri don José González 

Pedro Quezada 
Edwards Valderrama 

Votllron por la negativa los señores: 

oponerme a esta insinuacion. Lo hecho, hecho 
está, señor Presidente. 

El señor Claro Solar .-El acta tiene que 
s~r la espresion fiel de lo que pasa en las se
SIOnes. 

Carbon para a Escuadra 

El señor Tocornal (Presidente).-En dis· 
Barros Ocbagavía cusion jeneral i particular el proyecto que con. 
Claro O valle cede autorizacion para invertir fondos en la 
Correa Urrejola adquisicion de carbon para la Esouadra, jun-
Echenique Valen zuela tamente con la indicacion del sefior Ministro 
Lazcano Varas para elevar la suma con¡"ultada de seiscientos 
Lyon Zaílartu. ~il. pe~os oro a un millon de pesos papel i la 

Se abstuvo de votar el señor Presidente. mdlCaClon del honorable señor Barros Errá-
En la vútacion: zuriz, para autorizar al Presidente de la Re-
El señor Barros Errázui'iz.- Nó, para no pública para que invierta hasta la suma de 

dificulta! el despacho del proyecto. seiscientos mil pesos en adquirir nueve mil 
El senor Claro Solar.-Yo acepto que estos toneladas de carbon para la Escuadra i au-
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mentar los elementos de dragaje para la bahía ñor Ministro; pero el señor Claro Solar dejó 

.de Coronel. establecido en la discusion que con el mensa-

El señor Lazcano.-Voi a rogar a la Cáma- je i lo presupuestado en el proyecto de presu

ra que en atencion a la hora tan avanzada puestos para 1919, mas el submarino, habria 

i en consideracion a que algunos Senadores para las necesidades de la Armada. 

que, a mas de asistir a la sesion, hemos esta- N o puedo ménos de hacerle un lijero cál. 

do en las Comisiones desde las dos de la tar- culo para demostrarle que la situacion del 

de i en vista de que este negocio ha sido tan próximo año será peor que la de ahora. Con 

debatido, votemos este proyecto sin mayor el millon billete, se comprarán solo quince 

discusion. mil toneladas a sesenta i cinco pesos, i sobra-

El señor Claro Solar.-Yo habia pedido la ráñ solo veinticinco mil pesos; de estas quin

palabra para advertir, precisamente, que mi ce mil toneladas la Escuadra consumirá, a lo 

ánimo no es demorar este proyecto ni oponer- ménos, cinco mil este año, así que quedarán 

me a su despacho. La prueba es que yo he diez mil para el próximo i maa veinticinco, 

formulado una indicacion para que el Senado mi probables de submarino dan treinta i cin

prolongal'a esta sesion hasta despachar el co lmil, i como la Marina necesita sesenta mil, 

proyecto, se tendrá un déficit de veinticinco mi!, que 

Pero no puedo dejar pasar la discusion de habrá necesidad de comprar. . 

este proyecto ¡¡in hacerme cargo de algunas Ahora bien, señor Cifuentes, creo haber 

palabras pronunciadas por el señor Ministro visto en el proyecto de presupuestos para 

en la sesíon de ayer. 1919 que se dan solo cuatrocientos mil pesos, 

Dijo Su Señoría que en virtud de informes moneda corriente, mas o ménos, i yo nece

recientemente llegados a su poder, podia afir- sito, como lo habrá visto usted en un a.cta 

mar al Senado de aquí se habia incurrido en que mandé en 31 de octubre al señor Minis

errores en la discusion habida sobre esta ma- tro, quinientos mil pesos billetes, mas o mé

tena, por lo cual se veia en el caso de decir nos, de tal modo que solo para mis trabajos 

que las apreciaciones hechas por mí carecian faltanan como cien mil pesos, ocupando todo 

d~ fundamento. el ítem. 

Me he impuesto del informe a que se refie- Aunque todo esto debe haber sido visto 

re ElI señor Ministro, el cual Su Señoría tuvo por usted mui claramente no he trepidado 

la jentilez& de entregármelo ayer despues de en hacérselo presente, ya que debe tratar de 

terminada la sesion. De este documento voi a asegurar fondos para trabajos del próximo 

ocuparme algunos minutos siquiera, porque año. 

me parece interesante que el Honorable Se- Actualmente necesito noventa mil parano

nado lo conozca. viembre i diciembre, que las estoi pidiendo a 

La persona que está a "argo de la estrac· la Direccion Jeneral; pero nada me contestan 

cion del carbon en la bahia de Coronel es un i yo necesito saber si se darán fondos o nó, 

señor Dagnino, i este caballero se dirijió al porque no es broma hacer estas faenas i en

sub-Secretario del Ministerio de Marina Ua- contrarse con que no hai cómo pagarlas. Con 

mándole la atencion hácia la discusion habida los treinta i nueve mil quinientos pesos oro 

en el Senado respecto a la provision de carbon decretados en setiembre se pagarán gastos de 

para la Armada. setiembre i todos los de octubre, de tal ma-

La carta dice así: nera que no tengo nada para noviembre i 

cTalcahuano, 2 de nov!embre da 1918.- diciembre. 

Señor don Pedro Cifuentes.-Santiago.-Mi Esto, señor Cifuentes, en cuanto a los fon

estimado sefior i amigo: dos, i ahora voi a referirme a otros detalles 

Me permitirá que le moleste un poco su de la discusion.:. 

atencion sobre algo relacionado con mi comi- Se ve desde luego qne estas. afirmaciones 

sion i que creo necesario conozca Ud. i el se- rectifican los datos que nos dió el honorable 

ñor Ministro. seüor Ministro daMarina sobre el costo de la 

En la discusion habida en el Senado el dia tonelada de carbon estraido del fondo de las 

30 con motivo del proye~to para carbon, he bahias de Coronel i Lota. Si exije el señor 

,observado alguno errores fundamentales con Dagnino que le den quinientos mil pesos para 

respecto al papel que desempefían las dragas estraer veinticinco mil' toneladas, el costo de 

i lo que es mas importante, con respecto a la cada tonelada es de veinte pesos. 

provision de carbon para el próximo afio i el Aun mas, si para estraer carbon durante 

dinero necesario para adquirirlo. 108 meses de noviemble i diciembre del pre-

Este problema fué bien planteado por el se- sente afio, o sea cuatro mil quinientas tone-



lada~, nece~ita noventa mil pesos, resulta car lanchas en Coronel, lo que puede hacer 
tambien que el 'cáculo del costo por tonelada cualquier vaporcito de la Escuadra. 
es de veinte péSOS i sin contar el valor del Esta aseveracion no tiene fundamento al
uso i desga~te de las dragas i demas útiles i guno, porque las dragas embarcan el carbon 
materiales pertenecientes a la líarina, que se que estraen ellas mismas con aparatoos espa
emplean en esta misma operacion. ciales que los monté a su bordo, i como el 

Puedo manifet¡.tar tambien al Senado que carbon viene con fango, tienen que traerlo a. 
el Ministro de Marina recibió hace aIgun Talcahuano, donde se lava, i esto es todo, al
tiempo propuestas de empresarios particula. go bien diferente a lo que asevera el señor 
res que se interesaban por estraer aquel car- Claro Solar. 
bon vendiéndolo lavado al Erario por la sn- Dice, ademas, que el carbon se estrae con 
ma de quince pesos cada tonelada. Tengo elementos rudimentarios que están a firm6' 
entendido que todavía hai personas interesa- en Coronel. tDe dónde puede haber tenido
das en hacer ese trabajo por esta última este dato el señor Claro Solar'? Solo com
suma. prendo este error por el hecho que nadie se 

Por consiguiente, estimo que habria con- ha dado cuenta cómo se llevan a cabo estas 
veniencia en buscar otro medio para con ti- faenas que se creen mui sencillas, pero que' 
nuar estrayendo carbon: de aquellas bahías, en realidad demandan un esfuerzo de traba
pues el que se estrae no es a catorce pesos jo mui considerable de parte del personal 
tonelada, como dice el señor Ministro de Ma- que lo tiene a su cargo. Se cree que el car
rina, sino a mas de veinte pesos tonelada, sin bon sale arriba listo para echarlo a los fogo
tomar en cuenta el UilO i desgaste de máqui. nes, sin saber que para llegar a esto hai muo 
nas pertenecientes al Estado, lo que haria su- cho trabajo por ejecutar. 
bir el costo en mayor proporciono La utilidad de las dragas está precisamen-

El señor Varas.-Ademas, no se toma en te en que ellas mismas se cargan i traspor
cuenta el costo mismo del trabajo de el!ltrac- tan en carbon, con la única difc3rencia que no 
cion del carbon i el lavado. dragan con el tubo chupador, sino con dra

El señor Claro Solar .-Exacto, sefior Se- gadores especiales. 1 si así no las hubiera. 
nador. arreglado tcómo trasladada a Talcahuano la 

Por otra parte, en la lei de presupuestos materia fangosa que sale del fondo del mar?' 
del año próximo se consulta la suma de cua- i Quién daria remolcadores de alta mar i 
trocientos veintiocho mil pesos oro i las ob~ grandes bluchos cerrados para poder hacer 
servaciones que hice en la sesionde ayer se su navegacion sin riesgos'? Esto es lo que no 
refieren a esta suma consultada con arreglo se dice porque no se conoce la forma en qua
al prop.io mensaje del Ejecutivo. 1 con este se desarrollan las faenas. 
millon de pesos que se nos prop:me, se cal- El señor Concha, por su parte, ofrece al se
cula ahora que se podrá atender al servicio ñor Ministro dos dragas que están en 1m. 
del aprovisionamiento de carbon para la Ar· peria!. 
mada en el afio pr6ximo. Si el señor Concha conoce estas dragas, no 

El honorable señor Ministro contestó que sabe cómo se hace el trabajo del dragado del 
si se habiaconsultado el ítem 741 en la lei carbon, porque con los aparatos que ofrece 
de presupuestos actual, fué porque el Minis- quedaría,mos en las mismas, esto es, cóm; 
tro de aquel entónces creyó que bastaba para trasportar a Talcahuano la materia fangosa 
atender las necesidades de la Escuadra con el para lavarla, porque usted sabrá. s6ñor ei. 
ca,rbon que se estrajera del fondo de las ba- fuentes, que las dragac¡ que ofrece el señor 
lúes de Lota i Coronel, cuya operacion de C~mcha son unos lancl).ones en lús cuales hai 
estraccion costaba mui poco dinero. montados unos capachos dragadores análogos 

Debo tambien hacerme cargo de otra recti- a los que yo uso, de tal manera que no pue
:fi~acion que me hizo el honorable señor Mi- den embarcar :nada a su bordo, ni mucho mé
;p.istro de Marina, al decir que las dragas es· nos trasportar. 
taban prestando el servicio a que están des- Toda jira alrededor del d,ragaje del rio 
tinadas, en la estraccion delcarbon. Vald,ivia, i esto es lo curioso, porque yo h6' 

Sigo en mi lectUra de la carta del señor dicho en varios informes que estas dragas :Q.O-

Daguino: pueden ir a V ald~via sin previo cambio q,ec 
cDice el señor Claro Solar que si las dra- calder8$, 

ga~ hubieran estado ocupf!,das por el1\fi.q.iste- Quisiera estenderme I.q.p.s, señor Oifllentes, 
río de Marina, santo ibueno; pero resulta, pero temo molestarlo, i si m~ he pern;}.jtido 
segun él, q.ue han estado ocupadas en remol, estas observaciones es solo guiado por el 
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bien del servicio i, por si fuera de alguna uti~ No obstante, se darán las órdenes necesa
lidad a us~~d i sefior Ministro, i en resguardo rias para que se hagan estudios a fin dé reem· 
de la COIDlSIOn que desempeño, ya que a po- plazarlas». 
c? andar me puedo e~contrar el.próxim<? año De manera que mis observaciones están de 
sm fondos para seguIr los trabaJos.-(Fmna- acuerdo con las del honorabie Senador por 
do).-A. Dagnino.» Aconcagua . 

. De man~ra que las. dragas, para ir a Valdi· El señor Claro Solar.-Me alegro mucho,. 
Vla, :r;tecesltan .cambIO de calderas; pero no señor Ministro. 
necesItan cambIarlas para trabajar en Talca- . El s.eñor Robles (Ministro de Guerra i Ma
huano. '" ,rma).-Sobre el precio del carbon puedo dar 

Esto, leJOS de rectIficar la afirmaclOn que este dato: 
yo hacia, la confirma en la forma mas am-
plia. El costo del carbon estraído, segun los in--

La draga consiste en la draga propiamente formes que tengo a la . mano, hasta el dia 3 
dicha i en ciertos tubos llamados tubos chu- de este mes, es de treca a catorce pesos la 
padores. tonelada, i se dice que est.e costo va a fiuc-

~ Qué ha hecho la Marina? Ha tomado la t~ar alrededor de veinte pesos. En consecuen
draga i se sirve de ella pel'O no de su tubo Cla, al afirmar al Hon,orable .Sen~do que el 
chupador que es el destinado al dragaje, sino costo del carbon estraldo habla SIdo de trece 
q~e. le agregan dragadores especiales, i la a catorce pesos la tonelada, .yo estaba en la. 
utIlIzan solo en consecuencia para el tra31ado verdad, como lo estaba tamblen el honorable 
del carbono Senador por Aconcagua, al decir que este 

Yo no he pretendido decir que el carbon costo fluctuaría al rededor de veinte pesos la 
debe. salir tan limpio como para arrojarlo in- tonelada,.: . 
medmtamente a las llamas, lo que he dicho es El .senor Varas.-A nesgo de m?lestar!a 
que la autoridad marítima ha retenido indebi, atenClOn del Honora1:1e Senado, VOl a deCIr 
damente las dragas. El Ministro de Marina dos pal~bras. 
ante!ior dió órden para la entrega de las dra- ComIenzo por declarar que ac~pto el pro: 
gas 1 la órden no se cumplió, no consiguién- yecto porque reconozco la ~ecesI~ad que hal 
dose ni la draga destinada al puerto de San de despa?harlo. Pero, al mIsmo tIempo, to
Ant?nio. Y o ~ice con este motivo un viaje al ~ando pIé de ~llla de~Iaracion del señor Mi
sur 1 por los mformes que tuve he podido nIstro de Manna, VOl a rogar al honorable 
ahora afirmar que las dragas no estaban pro- Senado que acepte una pequeña. modificacion. 
piamente dragando. La Escuadra tiene dos lotes de carbon: 

En cuanto a las dragas de que habló el ho- uno de cons~mo i otro ~e pre:,i~ion. Segun 
norable Sén,a~or ~eñor Concha, pueden ellas las deela,racIOnes del senor MInIstro, la Es
prestar serVICIOS SI se las dota de las piezas cuadra tIene carbon hasta el 1.. de enero; 
que son necesarias. pero falta: el carbon de prevision. Esto se de· 
• Pido escusas al Honorable Senado por el be a que Jeneralmente, .en el deseo de encua: 

tiempo que he tomodo para decir estas pala- drar los, presupuestos den~r~ de la c~ota, SI 
bras, pero queria levantar el cargo que se me se neceSIta para un serVICIO un mIllon de 
hizo de traer datos inexactos. pesos, se consultan solo cuatrocientos mil, i 

Termino reiterando al señor Ministro de despuees se viene al Congreso a pedir suple-
Marina mi peticion a fin de que se' empleen centos.. ' . 
las dragas en el uso que les corresponde de, Yo deseafl~ que no se sIgUleraen este error 
limpiar los puertos para que sirvan al comer- 1 q~e la cantidad que se dé-yo acepto cual· 
cio, i no se las tenga como simples acarreado- qmera suma,-sea con cargo al presupuesto 
ras de carbono de 1919, ya que mucha parte de este carbon 

El señor Robles (Ministro de Guerra i Ma- se consumirá el año que viene. 
rina).-Es indudable que ha habido aquí una El señor Claro Solar.-No va a alcanzar el 
mala intelijenc~a .. Lo que yo dije ayer en el dinero. Segun acabo de ver en el proyecto d& 
Senado es lo SIgUIente: presupuesto para 1919, el ítem respectivo 

«Sobre dragaje se ha incurrido en un error, dentro de la cuota, es de trescientos ochenW: 
pues a las dragas que ~straen carbon, se les i nueve mil pesos. Yo prefiero que se dé est& 
colocó un aparato espeCIal. El carbon que es- dinero en la forma en CIue el señor Ministro 
traen estas dragas lo sacan con fango ien es- lo ha pedido, porque de otra manera yamos a. 
tas cond~ciones es enviado a Talcahuano, tener un suplemento al término del año. 
donde haI elementos para lavarlo. El señor TooornaJ(Pl'esidente).- El ho-
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bl . .. El señor Secretarlo.-En la forma siguien-
no~a ~ ~enador por Valparalso, ¿mslste en te, señor Senador: 
su mdlCaclOn~ «A.rtículo único.-A.utonzase al Presidente 

El señor Varas.- Si el señor Ministro la de la República para invertir hasta la suma 
aceptara... de un millon de pesos en la adquisicion de 
. El señor :Robles (Ministro de Guerra i Ya- carbon para la Armada i dar mayor incre

rma).-Me parece mas ajustado a las buenas mento a la estraccion de carbnn submarino. 
normas lo que indica el honorable Senador Esta suma se deducirá del mayor rendi· 
por Aconcagua. De modo que rogaria al Ho- miento de los derechos de esportacion.» 
norable Senado tuviera a bien aprobar el pro- El señor Feliú (Presidente). -Ofrezco la 
yecto propuesto por el Gobierno. palaora. 

Eíls'eño'r Barros Errázuriz.-Yo retiro mi O~rrado e~ debate. . , 
indicacion, porque no quiero perturbar los SI no se pIde votamon, dare por apr~bado 
deseos del Gobierno. el proyecto en la forma en que se ha leIdo. 

El - Al d . Cd J' p Aprobado. senor .essan n on ose edro).- Se levanta la sesion. 
¿Cómo quedarIa el proyecto que se va a vo- S l t' l . tar? e evan o a seszon. .. • 
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